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ACTA ORDINARIA 09-2023. Acta número cero nueve correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual 

mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las diecisiete horas con treinta y tres minutos 

del día veintidós de febrero del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 

Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente; Urania Chaves Murillo; Secretaria, Luis Andrés 

Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas y Margarita Bolaños Herrera.  

  

Ausente con justificación: La señora Fanny Robleto Jiménez, quien es sustituida por la señora 

Margarita Bolaños Herrera, la señora Carolina Peña Morales quien es sustituida por el señor 

Wilfrido Castilla Salas.  

  

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General; la señora Ana Marcela Sánchez 

Quesada, Asesora Jurídica; señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de 

Presidencia y la señora Amanda Barquero Lizano, de la Secretaría de Actas.  

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE  ACTA ORDINARIA 07-

2023  

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA 

Y DIRECTORES (AS) 

  
Retrospectiva a nivel de los patrocinios que 

realiza la JPS 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

  

Oficio JPS-PI-054-2023. Evaluación Junta 

Directiva 2022. 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 001-2023 
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INFORME ASESORIA JURIDICA 002-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 003-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 004-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 005-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 006-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 007-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 008-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 009-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 010-2023 

  

Oficio JPS-AJ-109-2023. AI-0079 Actualización 

detalle demandas judiciales funcionarios 

  

Oficio JPS-AJ-121-JD. Criterio Reclamo Pago 

Diferencias Vacaciones Carmen Sandí 

CAPÍTULO VII TEMAS ESTRATEGICOS  

  Revisión de OKRs 

 

La señora Presidenta indica:   

Nada más que hay un cambio, esta es una sesión estratégica. Entonces, antes de los 

emergentes, van los temas estratégicos, entonces eso tendría que ser primero después de 

temas de gerencia.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla concuerda:  

Si señora con mucho gusto.  

  

La señora Presidenta comunica:  

Y no sé si hay alguna observación.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla señala:  

Perdón, usted había indicado que ese tema iba a estar solamente presente don Luis Diego y 

la Junta Directiva de temas estratégicos.  

  

La señora Presidenta acota:  

Bueno, en realidad la dinámica la va a llevar don Luis Andrés, no sé si pueden ser todos  



3 
 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Como hablamos, señora Presidenta, o sea, es retomar un poquito sobre lo que hablamos a 

nivel de la sesión de la encerrona estratégica y que juntos, no hay ningún problema, o sea que 

valoremos un poco y discutamos la metodología y tomemos acuerdos para ver si vamos 

adelante o decidimos otra cosa y darle el camino adecuado también hacia un tema de 

tecnologías que está relativamente fácil, el poder acceder a esto que también don Wilfrido 

nos va a ser un gran aporte ahí, entonces realmente como lo hemos conversado no es un tema 

privado, de momento no.  

  

La señora Presidenta propone:  

Perfecto. Entonces lo ponemos ahí después de los temas de la gerencia general.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla acota:  

Sí, señora.  

  

La señora Presidenta informa:  

Muy bien, entonces sometemos a aprobación el orden del día de hoy.  

 

 

ACUERDO JD-085 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 09-2023.- Con las 

observaciones respectivas. 

ACUERDO FIRME  

  

Ejecútese  

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Urania Chaves Murillo presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Urania Chaves Murillo presenta:  

Esta frase está relacionada con todo lo que estamos trabajando de estrategia, nosotros 

podemos tener un excelente esquema, bien articulado, lógico, podemos tener todas las hojas 

de cálculo, hasta modelos de simulación, apostar por tener todo, pero es importante trabajar 

el tema de las emociones y las acciones, el pensar, el sentir para poder actuar desde el equipo 

de la organización.  

 

Casi siempre en la mayoría de las estrategias están lindísimas en un papel, fallan no porque 

estén mal formuladas, sino porque hay incapacidad para llevarlas a cabo.  

 

Y entonces, a partir de este preámbulo que yo acabo de realizar, viene esta frase que dice la 

inspiración existe, pero tiene que encontrarte trabajando, es de Pablo Picasso, podemos tener 

todo muy lindo en un papel, pero si no le ponemos pasión, emoción, no empezamos a trabajar 

a implementarlo, todo se quedó en el papel y la vida continua igual. Por ahí va mi reflexión 

del día de hoy.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Muy bien, muchas gracias doña Urania. ¿Alguien que quiera reflexionar sobre esa frase?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Efectivamente, pues doña Urania coincido con usted, hay un estudio que lo estudiaba esta 

semana precisamente, que indica que el 70% de las estrategias fallan en etapas de 

implementación. Entonces, pues yo hacía también el tema por qué fallan, verdad y mucho va 

del tema, dice que se nos olvidamos detrás, verdad que detrás hay personas que tienen que 

aceptar el cambio y llevar la implementación, entonces mucho viene también de lo que 

nosotros podamos inspirar y moverles a todas las personas la aceptación de ese cambio, pero 

sí, efectivamente, si no le ponemos actitud al asunto, pues vamos a fracasar en la 

implementación de las estrategias que vayamos a implementar.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Excelente, sí, definitivamente, y me parece muy interesante la parte que dice que la 

inspiración tiene que encontrarte trabajando porque definitivamente, conforme uno va 

avanzando en lo que está haciendo, se va inspirando en hacer cosas nuevas en hacerlo mejor. 

Tengo un amigo que siempre decía que el apetito viene comiendo. Uno está comiendo y ve 

otras cosas y entonces como que le da más ganas de comer, lo veo en ese sentido también de 

que, si uno está, no sé durmiendo o haciendo nada, tal vez no se inspira. Pero la medida que 

uno está trabajando en algo, ojalá en algo que le gusta pues se inspira más y puede hacer las 

cosas de una mejor manera.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez concuerda:  

Coincido con ustedes y definitivamente la única forma de resolver un problema es 

enfrentando el problema porque, como usted bien dice, si uno está durmiendo no está 

enfrentando nada en la vida y en particular en la Junta de Protección Social requiere que 

nosotros trabajemos duramente y en el camino podemos tener algún tipo de inspiración 

incluso, producto de una situación extrema, y recuerdo y les recuerdo a todos el caso de la 

pandemia, cuando eso nos obligó a ser muy creativos y a sacar la venta en línea, entonces la 
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creatividad solo se presenta cuando usted está concentrado en su trabajo definitivamente, 

gracias.  

  

La señora Presidenta indica:  

Muy bien, muchas gracias don Arturo. ¿Alguien más? Ok, entonces cerramos este punto de 

hoy.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 07-2023 

  

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 07-2023 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Yo quiero hacer un par de observaciones de forma, todas son de forma, pero que tengan 

cuidado con los nombres de personas, los nombres propios que llevan mayúscula, ahí aparece 

varias veces el nombre de doña Esmeralda en minúscula, el acta no tenía numeración en las 

páginas. Entonces, por eso ustedes ahí dije yo hoja 7, página 8, artículo 7, porque ya después 

me perdí, seguí leyendo y ahí me encontré la participación de, digamos de doña Marilyn, ahí 

léase correctamente doña Esmeralda porque aparece en minúscula, también en la parte de 

Wilfrido que se lea correctamente acogiéndome porque decía cogiéndome, entonces a lo que 

pude revisar así rápidamente me encontré como esos errores para que tengan mucho cuidado 

con la ortografía, gracias.  

  

La señora Presidenta indica:  

Gracias, sí, creo que es un aspecto ya reiterado que deben de tener más cuidado los 

compañeros de actas a la hora de transcribir. Y muy bueno que lo señales doña Urania, 

gracias. Bueno, si no hay más observaciones, entonces sometemos a votación el acta 07.  

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 07-2023.   

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 07-2023 

 

ACUERDO JD-086 

  

ACTA ORDINARIA 07-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 07-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

  

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Reunión mensual con IGT. 

 

La señora Presidenta indica:  

En temas de Presidencia, comentarles básicamente que, del lunes a hoy, pues no hay muchas 

cosas, pero hoy tuvimos una reunión, la reunión mensual que hacemos con IGT, con la 
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comisión negociadora que es con el Comité de ventas, y el personal de IGT, en este caso 

estuvo doña Claudia y Luis Barraza y el chico de la parte comercial y también vino el 

representante de Total Research Network que hace los estudios anuales del comportamiento 

de las ventas de la Junta. Bueno, en referencia a las electrónicas, pero ellos hacen siempre un 

análisis general de las loterías, más enfocado en lo que es la electrónica, pero siempre 

incluyen algunos aspectos de las loterías y en relación con la venta ilegal.  

 

Y bueno, entonces nos hicieron un análisis que ahí nos quedaron de enviar la presentación 

posiblemente más tarde o mañana, pero puedo recalcar varias cosas importantes, una que a 

veces hasta vamos a ver que puede sonar contradictorio, pero tuvimos crecimiento en la 

penetración de mercado, no tengo así exactamente los datos de memoria en este momento, 

pero hubo un crecimiento importante, creo que fue del 8% de crecimiento del mercado con 

respecto al año anterior.  

 

Bueno, obviamente se vio el incremento de las ventas, eso lo vimos en una reunión separada, 

pero también llama la atención que también creció el posicionamiento de los ilegales.  

 

Si bien el año 2021 estábamos con un 47.5% de ilegales, lo que implicaba que era un 52.5% 

del mercado de la Junta, en el 2022 se revirtió este número y hoy estamos al revés, nosotros 

tenemos un 47.5% del mercado y ellos tienen un 52.5% del mercado.  

 

Entonces, bueno, esto nos hace un llamado de atención, yo quisiera que ustedes bueno pueden 

revisar la grabación de la reunión, yo la grabé en 2 partes primero el análisis que nos hace 

Total Research con las diferentes diapositivas que, como no las tengo a mano, de memoria 

pues cuesta un poquito, porque si eran bastantes diapositivas y bastante información, lo 

podemos analizar posteriormente y después la parte del análisis de ventas básicamente 

comparando enero del 2022 con enero del 2023, en donde hay un crecimiento de ventas de 

un 24% con respecto a enero del año anterior, lo cual es bastante positivo, ahí hice yo una 

observación de cómo hacemos para que este crecimiento de las ventas y el payout pues no 

nos impacte tanto, porque siempre hemos andado alrededor de un 70% con lo que es nuevos 

tiempos y pues el año pasado, si bien es cierto, se incrementaron las ventas, también se 

incrementó el payout. Entonces, ¿cómo tener propuestas que nos ayuden a mantener ese 

payout de nuevos tiempos en el 70% o menos para poder digamos tener ese balance a nivel 

anual y que no se nos reduzcan las utilidades? 

  

Este mes, por lo menos aparentemente bueno, como no había promociones posiblemente 

el payout subió, pero sí yo hice esa observación para ver cómo las actividades que estén 

planeando puedan tener un mayor impacto en ese sentido de bajar el payout y que esto suba 

las utilidades, entonces ellos hablaban de ya propuestas que nos han hecho que podrían 

venirse a implementar, no sé en cuanto a la decisión que tomamos de prorrogar por un año y 

2 meses si esto va a ser factible para ellos en términos de retorno de la inversión por la 

inversión que tendrán que hacer en desarrollos y demás.   

 

Pero bueno, ahí están las propuestas, de tener un Win for Life, que es un salario que la persona 

que se gana, pues se gana un salario, no sé, de un monto de 500.000 colones por mes durante 

un tiempo o durante toda la vida, una cosa así y una serie de promociones que el ilegal no va 

a poder implementar y que entonces esto, pues puede atraer nuestros jugadores al punto de 
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venta, pero un aspecto que me pareció muy interesante del análisis es que ellos hicieron esta 

encuesta en una cantidad de personas, no recuerdo si en alrededor de 1.500 y resto son 

encuestas o entrevistas personales que tardan entre 30 y 40 minutos para obtener la 

información del jugador y entonces ellos categorizaron en 3 áreas, los jugadores que son 

leales a la junta, los jugadores que son leales a los ilegales y los que están en el medio, es 

decir, los que le compran a los 2.  

 

Y un dato interesante es que, en el último año, los jugadores que le compraban al ilegal, están 

comprando a la junta, nos hemos traído un grupo de gente que le compra, o sea, que siempre 

están entre los 2, pero que antes solo le compraba al ilegal y que ahora pues le compra a los 

2.   

 

Entonces ahí hubo un dato interesante de analizar, sin embargo, el promedio de plata que 

gastan y la cantidad de apuestas que hacen sigue siendo mayor del lado ilegal que del lado 

legal, ahí los números, tal vez doña Marilyn que estuvo por ahí, o doña Margarita no sé si 

captó esa parte cuando ella entró, pero sí digamos el jugador que es leal a la Junta juega creo 

que son 4.5 veces por semana, mientras que el ilegal prácticamente es el doble el 9.9% veces 

por semana.  

 

Entonces, bueno, ahí son las áreas de oportunidad que tenemos de buscar cómo aun cuando 

nosotros seguimos pagando pues ellos están en un 90% ese es el estándar que están 

obteniendo y que, como nos decía el señor don Arnoldo, él que hizo el análisis, que antes el 

jugador tenía como esa duda, de que si compraban el ilegal que si le fueran a pagar o no.  

 

Y ahora ya eso no existe, porque en realidad han entrado las bancas chinas que han fortalecido 

los negocios y entonces ellos sí pagan, entonces ya esa nebulosa de que tal vez no me pagan, 

pues sí se da, pero ya no es digamos la norma, ahora hay mucha más credibilidad en esas 

ventas ilegales y entonces la gente, lógicamente, pues sigue comprando más en el ilegal, 

además de que ellos están expuestos a 15 sorteos diarios versus 3 sorteos de la Junta.   

 

Esos 15 sorteos obviamente incluyen los 3 de la Junta, pero está la nicaragüense, la 

panameña, la dominicana, la de Nueva York, unas cuantas más que juegan diferentes horas 

del día y que eso, por supuesto, hace que la gente pues busque otras opciones, si ya jugó el 

de la Junta hay otras 3 o 4 antes en el momento en que ellos lleguen a hacer la compra y 

pueden hacer esa compra preferencial al ilegal. No sé si hay algún aspecto ahí en esa parte 

del análisis de Total Research, Marilyn que se me haya escapado que tal vez pudieras 

rescatar.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla agrega:  

No señora, solamente tal vez también indicar que estas encuestas se hicieron 

presencialmente, que este se hizo una población, creo que era de 1200 personas, bueno, usted 

como lo acaba de indicar, esos fueron obviamente eran muchos porcentajes y números, pero 

básicamente la información importante es la que usted acaba de indicar.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Perfecto sí, básicamente eso. En la segunda presentación, que era sobre lo que ya mencioné 

verdad, sobre las ventas, y daban una digamos que una proyección muy buena de las ventas 
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de enero con respecto a enero del 2022 y creo que era un 24% más de lo que se vendió en 

enero, porque recordemos que nuevos tiempos el año pasado empezó muy bajo verdad, hasta 

que empezó como a repuntar como en marzo, una cosa así o abril.  

 

Y entonces pues vamos bien, digamos con esa proyección, y bueno, cuando nos pasen las 

presentaciones y ahí yo les puedo pasar el link más tarde de las 2 grabaciones de la reunión 

para que cualquier consulta que tengan también las podemos canalizar a través de ellos.  

 

Salió un aspecto muy interesante que es, bueno, entre las actividades que ellos han venido 

realizando en la parte comercial, resalta mucho el cambio de imagen que hicieron, el tipo de 

actividades que están haciendo a nivel de redes sociales, con influencers y, por ejemplo, 

cuando sale un lotto grande, grande significa más de 200 millones, entonces hace una 

actividad en el punto de venta y bueno, yo en casualmente me enteré de una de esas 

actividades esta semana que salió el lotto de 225 millones porque casualmente tenía el 

Instagram abierto y me salió la actividad que estaban haciendo en algún punto ahí en San 

Joaquín, creo que fue donde salió el lotto. Entonces hacen como una actividad llevan música 

y una serie de actividades para que la gente sepa que en ese lugar se vendió el lotto.  

 

Entonces yo les preguntaba si hacían algún tipo de actividad comercial para que la gente 

compre y tengan otras opciones, como mencionaba, por ejemplo, la gente de Canadian Bank 

que ellos hacen ese tipo de actividades, pero para que la gente compre y entonces los que 

llegan ese día en la tarde se hace una rifa de una bicicleta ahí y demás con todos los que 

activen los boletos que hayan comprado, eso no lo están haciendo todavía, pero posiblemente 

es una opción que pudiéramos plantear que la hagan.  

 

Pero salió también el hecho, por ejemplo, que ellos hacen esas actividades, la importancia 

por ejemplo, que esté Loterito ahí, porque entonces ahí relacionan la junta con esas 

actividades que normalmente se hacen como muy aisladas de lo que es la marca de la junta, 

ya Juan Carlos me comentó que en el último evento sí había estado Loterito y que se había 

relacionado muy bien, sin embargo, yo ni me entero de esas actividades y yo no sé si doña 

Marilyn se entera, pero yo pedí entonces que nos dijeran porque podíamos tener algún tipo 

de actividad mayor, yo participar, doña Marilyn, llevar prensa y que entonces tenga una 

cobertura mayor, entonces sí, ellos nos comentaron que eso era totalmente coordinado con 

Mercadeo, no es que ellos lo hacían antojadizos, sino que es una actividad coordinada, pero 

a lo interno de relaciones públicas ni se entera de esos eventos que es donde ellos harían, 

pues toda esa cobertura de prensa para que los medios estén ahí porque fue una actividad 

bastante colorida, llevaron artistas y es una actividad bastante bonita, un chico ahí haciendo 

piruetas en bicicleta, y una de esas bicicletas de una rueda, yo qué sé, una serie de cosas y 

música y no sé qué, que llega mucha gente, entonces bueno, por qué no darle una cobertura 

de prensa o hacer un reportaje que después pueda salir no solo en las redes sociales, sino en 

otros medios.  

 

Incluso Juan Carlos les planteó que ellos usaran los hashtags que estamos usando con todos 

los que hacemos patrocinios y otras actividades para que las actividades que ellos realizan 

estén enlazadas a la página de la Junta y con los hashtags de forma tal que podamos cuando 

hacemos búsquedas, pues ver qué actividad se está teniendo con todos esos eventos que ellos 
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realizan. Entonces creo que bueno, fue una reunión bastante productiva y vamos a darle 

seguimiento a esa parte.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Gracias doña Esmeralda, en la exposición de ese punto que usted está exponiendo a mí me 

sorprendió porque yo nunca he visto nada de ese tipo de publicidad y me pareció muy valiosa, 

pero que era muy centrada únicamente en un producto y de lo que usted dice, pensé, esto 

debería explotarse entonces me alegra mucho oír toda esta parte de que estamos muchos 

desconocedores y pareciera que no hemos aprovechado realmente una publicidad para incluir 

el resto de los productos y la institución como un todo. Pedirle tal vez en ese sentido a 

Mercadeo que tenga una coordinación mucho más presente, mucho más activa, para que 

pueda tener el efecto no solo específico del producto, sino de todo lo que maneja la Junta. A 

mí me parece que eso es parte de aprovechar lo que ellos nos ofrecen, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta señala:  

Gracias, sí totalmente de acuerdo. Es que creo que muchas veces seguimos viendo los 

electrónicos por un lado y los otros son de la Junta, no, es la Junta siempre y la gente lo tiene 

que percibir de esa forma, entonces si Mercadeo está al tanto de todo eso, entonces Mercadeo 

debería de mandar siempre a Loterito, debería de coordinar con relaciones públicas para que 

coordinen con la prensa y que las cosas se hagan de la misma manera, o sea uniforme, para 

tener esa presencia y poder en las que son, digamos que tengan una importancia mayor pues 

entonces buscar la presencia de Presidencia y Gerencia General, de forma tal que tenga una 

cobertura mayor, entonces ese fue como tal vez el aprendizaje ahí que sacamos de esa 

reunión.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

La semana pasada o esta semana, más bien cuando vimos la propuesta para este proyecto de 

ley donde quieren llevarse a Gestión Social para el IMAS, uno de los riesgos que señalaba 

Evelyn era quitar la parte social y que cayeran las ventas, por eso, pero yo nunca he visto el 

enfoque de ventas, digamos de Mercadeo de la institución, centrado en la parte social, 

entonces creo que tanto la publicidad de los electrónicos como de la Junta con Loterito y con 

todo esto, debería tener un enfoque social para que lo analicen ustedes ahí en el Comité de 

Ventas, no es que Heidy maneja por un lado publicidad para lo social y ellos por otro lado 

publicidad solo para mercadear productos sin ese enfoque social, que es la razón de ser, que 

yo creo que es el corazón y que hay que sacarle provecho. Gracias.  

  

La señora Presidenta acota:  

Gracias doña Urania, si lo vamos a considerar. Muy bien, si no hay más observaciones 

entonces lo dejamos por ahí.  

 

 

Artículo 5. Creación de plan de transición para dar cierre al contrato con IGT. 

 

La señora Presidenta comenta:  

El acuerdo que por cierto se está comunicando en este momento a IGT, habíamos conversado, 

pero no tomamos un acuerdo que estábamos en revisión del texto y todo el proceso y ya me 
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llegó a mí cuando ya estaba yo ahí y hasta ahorita, lo acabo de firmar, entonces yo le dije que 

nada más que esperar a la comunicación de hoy, pero no les dije de qué era.  

  

El tema es que me parece que en el acuerdo que tomamos de extenderles a ellos, nos falta un 

acuerdo que aunque debería de ser, digamos que lo lógico no está incluido en el cartel de 

IGT, que es ese proceso de transición de conversión, que tal vez entonces nosotros 

tomaremos un acuerdo para que la institución, la administración tomará las acciones en 

coordinación con IGT, para que al menos 8 meses antes de la terminación del plazo dispuesto 

o sea antes de agosto del 2024, 8 meses antes de eso, en enero pudieran empezar con el 

proceso de transición, por qué puse 8 meses, porque leyendo algunos documentos de NASPL, 

la contra parte de CIBELAE para Norteamérica, ellos establecen que ese proceso que le 

llaman ellos de conversión, que nosotros llamamos de transición, se establece entre 6 meses 

a un año todas las acciones que se tengan que hacer, incluso aunque fuera el mismo 

proveedor, posiblemente el que se adjudicara.   

  

Hay una serie de aspectos que se deben de tomar en cuenta a la hora de hacer esa transición 

que son importantes que se tenga, así lo hacen en 3 meses y lo tienen listo, fantástico, pero 

que no nos pase de que después en esos cuatro meses que están establecidos para que el nuevo 

proveedor esté listo, nosotros no hayamos tomado algunas previsiones de cosas que 

necesitamos y que se puedan realizar de previo por parte de la Junta de Protección Social, 

entonces yo les quería proponer que tomáramos un acuerdo para solicitarle al área comercial 

para que pudiéramos tomar un acuerdo en ese sentido para que inicie en ese proceso, con al 

menos ese tiempo, si lo empiezan antes fantástico, pero que por lo menos lo tengan listo para 

poder asegurarnos que vamos a tener una transición adecuada.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Sí, la propuesta de acuerdo no indica el plazo, entonces no sé qué plazo le vamos a dar a la 

Gerencia General para la presentación de ese plan de transición.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Los 8 meses me parece que son de implementación, previo a eso el equipo debería sentarse 

a ver aquello que usted en algún momento nos comentó que por algún lado había visto y eso 

es muy normal en estos procesos de que hay un check list de que uno tiene que hacer un 

nuevo 3, 4 y 25 para ese plan de transición, ese plan de transición me parece a mí, que 

debiéramos de recibirlo nosotros con los tiempos de la administración pública un par de 

meses antes para empezar a discutirlo, para ver si se aprueba el plan de transición, ya sea que 

se haya comentado con IGT o no se haya comentado con IGT, lo podemos poner en el 

acuerdo de acuerdo lo que consideremos, pero que ya la administración tenga un plan 

aprobado para la ejecución en los 8 meses o 10 meses, de acuerdo con lo que usted considere.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Entonces más bien ellos deberían de hacer ese conecte con IGT y definir cuánto es el plazo 

de transición que porque puede ser que nosotros pongamos 8 y ellos requieren 10 o puede 

ser que pongamos 8 y ellos requieren 6, entonces que hagan cuál es el plan y cuánto puede 

durar en el caso de la Junta IGT que eso sí que lo puedan ir trabajando desde ahora y entonces 

si nos dicen que son 6 meses, entonces sabemos que en febrero del 2024 lo tiene que empezar, 

pero ya tienen el plan completo.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Pero en algún momento nosotros debemos de aprobar el plan antes, por eso es que el plan 

hay que tener un plan un par de meses antes de la implementación para que venga, se discuta, 

se ponga, se cambia, se quite, se vuelva a traer y se apruebe.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Sí entonces, por eso que ellos hagan el análisis de cuál es el plan, cuánto tiempo requiere y 

que lo hagan con IGT, porque si lo hace solo la Junta, nosotros vamos a considerar lo que se 

nos ocurrió a nosotros lo que nos sirve, sin contemplar que IGT necesita A, B y C, entonces 

después ellos vienen y dicen hay que cambiar todo, tiene que ser en conjunto.  

 

ACUERDO JD-087 

Se le solicita a la Gerencia General coordinar con la Gerencia de Producción y 

Comercialización y la Unidad Verificadora la creación de un plan de transición coordinado 

con IGT para dar cierre al contrato de la Licitación Pública N°2011LN-000002-PROV, 

denominada “Desarrollo, Implementación y Operación de la Lotería Electrónica en Línea y 

Tiempo Real”.  

 

Presentar propuesta de plan de transición ante Junta Directiva en la primera sesión de Junta 

Directiva de junio de 2023. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia de Producción y 

Comercialización y a la Unidad Verificadora. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor, Presidencia. 

 

 

Artículo 6. Retrospectiva a nivel de los patrocinios que realiza la Junta de Protección 

Social. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

El tema que yo quería presentarles, pues es básicamente en hacer una retrospectiva, del 

tema de patrocinios, específicamente basándonos en lo que nos sucedió con el patrocinio 

del gran Fondo Andrey Amador, que creo yo pues tuvimos una gran oportunidad y la 

desaprovechamos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Perdón que lo interrumpa don Wilfrido, doña Esmeralda usted no considera pertinente que 

esté don Juan Carlos.  

  

La señora Presidenta afirma:  
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Sí, no hay problema, déjame llamarlo.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

Si no continuamos, porque eso no es doña Urania, no es solo Juan Carlos, aquí más bien el 

tema es desarrollar una sinergia, que es lo que estábamos hablando y que habló también con 

la parte de IGT, que decía la presidenta, que ellos están haciendo activaciones y pues nosotros 

no estamos participando, entonces mi punto va más en esa línea, yo le agradezco a Juan 

Carlos, pues toda la gestión que hace con los patrocinios, porque él es el punto de enlace, es 

el que hace la gestión, pero una vez hecha la gestión, pues tenemos que incorporar las otras 

áreas, como la parte de mercadeo y ahí por ahí va el tema, yo creo que perdimos una gran 

oportunidad de una feria, donde pues participaron directamente seis mil personas.  

  

Yo fui una de esas personas que, pues no estoy dentro de ese rango de las seis mil personas 

porque no participé en el evento, pero sí siempre me gusta participar de ese tipo de ferias y 

comentarios de esas seis mil personas que tuvieron que ir a recoger su paquete, al menos, 

pues yo pude haber el tiempo que yo estuve ahí, que fueron alrededor de mediodía, todas las 

personas parecían acompañadas, entonces si lo hacemos de números rápidos, por ahí pasaron 

más de doce mil personas.  

  

Nosotros tenemos que enfocarnos en ese tipo de ferias, cuál es nuestro objetivo, el patrocinar 

o ver la marca o vender lotería, pues nosotros también tenemos un objetivo de la venta en 

línea, entonces el tema aquí para mí pues es importante poder hacer de este tipo de eventos, 

aprovecharnos ya que estamos dentro de poder hacer sinergia con todos los departamentos.  

  

Decíamos ahí que nosotros o nuestro fin, pues es la parte también social, entonces si 

ustedes fueron al evento, pudieron ver que los otros patrocinadores pues tenían sus pantallas, 

estaban mostrando sus productos y ahí donde el tema que yo voy y quiero resaltar que tal vez 

para futuras ferias de este tipo, nosotros podamos promover el contenido que ya tenemos 

desde la parte social, el contenido digamos de mercadeo de los productos porque lo que 

teníamos era un vendedor de lotería con Juan Carlos, Lotería, si ustedes vieran también la 

activación que hace el Loterito eso, pues está comprobado los niños habla mucho ese aspecto 

y si usted me dice, bueno, por qué los niños o por qué vamos a abarcar los niños en este 

momento que no pueden comprar la lotería, pero a futuro si nosotros comenzamos como 

decirlo, a regar o a sembrar esa semilla de la parte social dentro de los niños, para futuro van 

a ser posibles compradores.  

  

Entonces, precisamente un punto específico que está dentro del contrato, que era la presencia 

del plan de medios digital, que comenzaban en enero 2023, eso sí es un punto negativo y lo 

resalto porque nosotros no tuvimos información o digamos publicaciones en ese plan de 

medios hasta 2, 3 días antes que nos dieron la bienvenida, nosotros aprobamos esto en la 

primera semana, la última semana perdón, de noviembre o la primera de diciembre para que 

esto no nos pasara, yo me acuerdo muy bien que se dijo esto, eso necesitamos aprobarlo para 

que no nos pase, para poder cubrir ese tiempo entonces, el tema es va por ahí, la venta es 

muy importante claro, pero nosotros desaprovechamos esa oportunidad para poder 

comunicar la parte social, para poder tener más interacción con los usuarios, habían 

proveedores ahí o digamos otros patrocinadores que tenían una manta muy sencilla, una 

manta pero con su logo y usted podía poner ahí una frase de motivación, un número, lo que 
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quisiera era una manta muy sencilla y todos la tenían y todos escribían, la Junta no la tuvo y 

esas son las cosas que yo creo que deberíamos de enfocarnos y no tanto nosotros, sino la 

parte de mercadeo, la parte departamento social de aprovechar este tipo de eventos y 

realmente hacer una sola junta, o sea, no solo Juan Carlos el que tiene que ir con 3, 4 cositas 

que tenía ahí para regalarle a la gente que compraba un entero, no, tenemos que ir todos a 

cómo vamos a la compra, porque me imagino que hay gente de mercadeo que va a la compra, 

también me gustaría verlos en ese tipo de eventos promoviendo que era sábado y domingo.  

  

No importa, hay que pagar las extras, yo prefiero pagar las extras, pero que realmente pues 

tengamos un evento, un kiosco donde realmente se vea la Junta bastante digamos en todos 

sus productos, La rueda de la fortuna, no sé, hacer alguna activación realmente que valga la 

pena, pero sí estamos perdiendo esas oportunidades, esa era mi participación y pues se los 

traía aquí en ese aspecto.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Coincidió totalmente y era lo que llamábamos hoy la atención con IGT para ese tipo de 

eventos, creo que le podemos sacar muchísimo provecho y es cuestión de ya no, o sea el 

patrocinio sí le toca a Juan Carlos, aceptó la coordinación de que el patrocinio se dé y demás, 

pero a la hora del evento sí tiene que ser una actividad institucional, ahí normalmente esto le 

convocaría ahí a Relaciones Públicas, estar incluyendo a Mercadeo y tener todo este tipo de 

bueno, incluso en este caso a Gestión Social, podríamos tener una organización en la zona 

donde se está realizando la actividad con brochure, con cosas que incluso la misma Junta les 

puede facilitar y entregarle a la gente, mire estamos en Jacó y aquí en Jacó tenemos, no sé, 

el centro diurno de quebrada ganado que también tiene hogar comunitario para el adulto 

mayor y dar información y que la gente sepa bueno, la Junta ayuda a este tipo de 

organizaciones, qué sé yo.  

  

Pero sí me parece importante que no solo tener, digamos un vendedor ahí vendiendo la 

lotería, que me parece fundamental, sino también tener como cosas llamativas que no nos 

van a costar mucho más, pero que sí le podamos sacar provecho al posicionamiento que 

vamos a tener durante la actividad.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Coincido con lo mencionado por supuesto con don Wilfrido y por su persona, ahora yo 

quisiera, digamos enfocarme en otra parte del proceso, digamos el seguimiento y control del 

patrocinio, yo le agradezco a Wilfrido y no por ser el gran fondo, o sea, es este o cualquiera 

de los otros, veamos la relación del monto del patrocinio, o sea, estamos hablando de 33 

millones de colones creo y por qué lo aprobamos en su momento, lo aprobamos porque Juan 

Carlos nos dijo que el ROI que tiene esta inversión va a ser de tanto y lo que vamos a recibir 

es esto y esto.  

  

Yo recuerdo que días antes don Wilfrido levantaba la mano y decía no veo la publicidad, no 

estamos apareciendo, no estamos saliendo y ahí es donde me preocupa a mí el aspecto, porque 

al final el tema del patrocinio no es solo que le podemos sacar mucho más exposición a la 

marca y hacer más cosas, sino que quién realmente le está dando seguimiento a que las cosas 

que aprobamos en términos de retribución o error realmente se está incumpliendo y se estén 
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dando en el momento que se dijeron que se iban a dar, porque puede aparecer la presencia de 

marca al final y no al inicio como se pactó.  

  

Entonces la preocupación es si Juan Carlos da el abasto para poder hacer esto si necesita 

ayuda, porque nosotros estamos aprobando sobre un ROI que representa 1, 2, 3, 4 y 5 que 

nos va a dar a nosotros el patrocinio o no sé si al final es que se nos presente un informe, pero 

a mí realmente en esta parte porque es algo que yo debo de confesar, que no le estoy dando 

seguimiento a un tema de patrocinio, a ver si efectivamente lo que aprobamos está en su 

momento saliendo, dándose o aplicándose, sino que simplemente uno confía en el proceso, 

la aprobación el ROI y después que se va a dar y por eso le agradezco a don Wilfrido, quizás 

por su afinidad con el evento, estar cercano se dio cuenta de estas veces y no fue una vez me 

pareció que fue un par de veces o quizás más, que él levantó la mano de cuando se acercaban 

los días, cuando ya la cosa se estaba dando y me parece que es una muy buena observación 

del señor Director para efectos de ver solamente cómo mejoramos, para poder no solamente 

sacar rentabilidad sobre lo que invertimos, que se ve en lo que aprobamos en la Junta y para 

mejorar por supuesto el proceso.  

  

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara:  

Creo que como en todo, hay espacio de mejora en muchas cosas, creo que hoy se hacen y no 

lo tienen que saber los 2 directores que acaban de opinar porque no estuvieron antes, pero 

hoy creo que incluso se hacen más cosas de lo que se hacía antes, incluso yo trato en la 

mayoría de los patrocinios de estar ahí presente y visualizar que las cosas se estén dando.  

  

Ahora, nunca le he pedido a ningún patrocinador deme fechas y deme todo el plan con 

tiempos y todo de cuál es el plan de medio o cuándo me va a publicar, nunca se lo he pedido, 

pero si se da seguimiento de que si dijeron que se iba a publicar A, B y C que las 

publicaciones se den, yo puedo o podríamos mejorar esa parte, nunca se ha hecho así, pero 

podríamos mejorar y decirles, ocupo que dentro del plan de medios me diga y me especifique 

en qué días, en qué fechas se va a publicar, dentro del plan de medios no entra solo redes 

sociales y no entra en vallas publicitarias y una serie de cosas que sí estaban o que tal vez no 

en todas, pero sí estaba la marca Junta, expuesta en esas vallas.  

  

El control que se da, pues yo voy viendo que las cosas se vayan pactando, incluso por eso 

fue que cuando se habló de que en algún momento que compartí un pequeño informe, por 

decirlo así, porque si bien es cierto, no se dijo el gran fondo, pero la actividad que se había 

tenido previa era parte de todo lo que era el patrocinio, que se había dado anteriormente, 

incluso las publicaciones de bienvenidos, no fue solo para nosotros, fueron como para yo no 

sé “n” cantidad de patrocinadores ahí que habían y eso no justifica una cosa o la otra, yo voy 

a pedir ese, voy a seguir preguntando un poco más, que me detallen esos tiempos o esas 

fechas porque nunca lo había pedido.  

  

Ahora control si hay, porque yo trato de estar pendiente incluso de que si se hizo o si se 

entregó o si se les dio los insumos para que pudieran hacer las producciones y todo ese tipo 

de cosas y vengo trabajando también con incluso con doña Marilyn, o con o con la parte de 

redes para que se venga y se empiecen a hacer estas interacciones que se pueden dar para 

crear más tránsito en redes sociales, tanto nuestras como las del evento.  
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Entonces, espacio para mejorar hay, incluso en un patrocinio que no lo pude hacer en tal vez, 

pero por una cuestión de espacio o no sé, no recuerdo exactamente por qué fue que no lo 

pude poner, pero por ejemplo, para el del giro de Rigo, que fue a finales del año pasado, se 

llevaba una pantalla con un video que incluso Samuel nos ayudó a crear para que estuvieran 

pasando o estuviera en un loop una serie de videos con entregas que se habían dado durante 

ese año para dar a conocer esa parte, pero si estoy claro en que hay muchas más cosas que se 

pueden hacer en algunos lugares se puede en otros lugares o en otros patrocinios no se podrá 

por las circunstancias o condiciones, pero de que hay un seguimiento a cada uno de los 

patrocinios y de que las cosas que se dan, se vayan dando y además de eso ellos tienen que 

entregar como parte del compromiso del patrocinio, es un informe con todas las evidencias 

de que todo lo que se dijo que se iba a dar existió y se dio.  

  

Antes solo se recibía el informe y se verificaba que todo se diera en mi caso yo bueno, y no 

tienen por qué saberlo ustedes, pero don Wilfrido incluso lo mencionó y nada más es un 

ejemplo, yo estuve en el de Andrey Amador, estuve los 3 días desde que se inició hasta que 

finalizó, verificando que se estuvieran dando que los compañeros tuvieran lo que necesitaban 

y todas las cosas que se estuvieran dando.  

  

Entonces por ese lado, o sea, yo creo que yo he estado dando un seguimiento de lo que puedo 

dar seguimiento, de lo que yo veo que se tenga que dar, pero campo de mejora y todas las 

sugerencias son bienvenidas en ese sentido.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla agrega:  

Sí, doy fe de que por lo menos la coordinación con Juan Carlos, ahora que está a cargo de los 

patrocinios, sí la estamos haciendo en ambas partes, sí debo admitir que hasta mí o a mi 

persona se le fue del radar, eso que don Wilfrido consideró con relación a incluir aquí a 

Mercadeo, los compañeros de Mercadeo, si nos ayudan todos, pero al nivel que está 

expresando don Wilfrido me parece que sí, que es un valor agregado.  

  

Con relación al comentario del señor Director don Luis Andrés, vamos a ver, nosotros 

estamos esperando justamente el reporte, el informe posterior al evento de la organización 

de don Andrey, así como de todos los patrocinios para validar si efectivamente el ROI que 

se estaba indicando, se cumplió o no se cumplió, porque la idea es que así como va 

presencialmente ahora Juan Carlos, cosa que antes no se daban antes a las personas que 

estaban a cargo, Juan Carlos va lo verifica, constata que sí, que efectivamente esto porque a 

veces de ahí nos pueden mandar fotos, pero no es lo mismo, entonces estamos a la espera de 

ese informe para hacer la revisión y el análisis.   

  

Juan Carlos y yo hemos estado trabajando desde que Juan Carlos está con esto, trabajando 

muy de la mano, así que, si ustedes requieren que nosotros presentemos en Junta Directiva, 

una vez que nos envíen y validemos toda esa información, nosotros y hagamos los análisis 

con muchísimo gusto podríamos presentarlo, si ustedes requieren a ver si ese ROI se cumplió 

a cabalidad, si ustedes gustan.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, semestral para no ver 1 por 1 o son como 6 o 7 por semestre, sino que, así como vienen 

todas las que se van a aprobar para el siguiente semestre, podríamos tener un análisis de cómo 
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fue el caso de cada uno de las de los patrocinios que se hicieron para no tener que, si fueron 

6 patrocinios, no tener 6 reuniones con ese tema.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Si alguien ha sido celoso con los patrocinios yo creo que he sido yo, ahí están de testigo por lo 

menos doña Esmeralda, yo creo que Diego, antes los patrocinios solo se giraban y nada más 

se presentaba un informe, ahí no había criterios para la selección y creo que se hizo un gran 

trabajo en relación con esos criterios para seleccionar patrocinios por eso, aquella tabla que 

nos había presentado Juan Carlos.  

  

Yo considero que tiene oportunidades de mejora, me gustan mucho las observaciones que 

hace don Wilfrido en relación a que le podemos sacar más provecho a esos patrocinios y ahí 

habría que revisar Juan Carlos y compañeros, revisar ese reglamento o lo que existe en 

relación con patrocinios darle una revisada, porque podríamos buscar cómo generar esas 

actividades y cómo negociar con las entidades que tienen a cargo los diferentes eventos para 

ver qué nos interesa a nosotros, queremos tener presencia con Loterito, queremos tener todas 

esas oportunidades, les damos tanto dinero y así, pero si vieran que ustedes pueden revisar 

actas cuando se han hablado de patrocinio y ahí van a encontrar intervenciones fortísimas de 

parte mía, siempre hay oportunidades de mejora, yo creo que don Arturo, hace esa pregunta, 

cuándo se paga el patrocinio, se paga después y siempre viene nos presenta un informe de 

cómo estuvo el ROI como dice doña Esmeralda, se ha presentado informes de todos los 

patrocinios por semestre y entonces dicen, por ejemplo el de aguas abiertas allá en Jacó donde 

estuvo gente adulta mayor y diferentes poblaciones, por ejemplo y nos presentan el informe 

el otro que se dio si era de ciclismo o si era de otros temas también ahí se han presentado, 

creo que sí podríamos revisar es sano de ese tema a los patrocinios, lo que está escrito y ver 

cómo se puede mejorar, porque creo que son oportunidades, yo siempre creo en la acción, 

reflexión, acción, entonces podría ser un momento para reflexionar, revisar y mejorar lo que 

existe, no quiere decir que lo que existe está malo, sino que tiene oportunidades de mejora, 

oportunidades para enriquecerlo y qué bueno que existen otras miradas que saque muchas 

veces, como cuando usted está haciendo una tesis, usted la hizo y usted la ve perfecta, pero 

tiene miradas de otras personas, le van a encontrar oportunidades de mejora y entonces por 

ahí va mi participación.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Bueno podemos dejarlo por acá, ha sido ampliamente discutido el tema y creo que Juan 

Carlos se lleva algunas observaciones para que las apliquemos, el informe de cómo fueron 

los patrocinios otorgados y cuando tal vez cuando se van a presentar los nuevos que son para 

el siguiente semestre, ya están ejecutados a hacer ese informe y también la coordinación que 

se puede hacer con Mercadeo para mejorar, Mercadeo e incluso Desarrollo Social para 

mejorar la exposición de la Junta, no solo de las ventas sino de la exposición de la Junta en 

los diferentes eventos que patrocinamos.  

 

Se retira de la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde. 

 

CAPÍTULO V. TEMAS ESTRATEGICOS  

Artículo 7.  Revisión de las OKR´s. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Básicamente quería recordarles el tema de los OKR´s como una medida de seguimiento de 

la estrategia, de que nos ayuda a todos a poderle dar seguimiento a la estrategia, nosotros 

deberíamos de discutir aquí esta parte para poder saber si al final, cuál va a ser la herramienta 

que nosotros vamos a tener como directores, como gerencia general, cómo gerencias de área 

para poderle dar seguimiento a la estrategia.  

  

En la encerrona estratégica que tuvimos en el mes pasado, tuvimos la oportunidad de 

compartir con los señores directores y con las gerencias presentes en la actividad, un poco 

sobre el tema de los OKR´s como esta metodología para poder alinear objetivos estratégicos 

desde la alta dirección hacia abajo en una manera articulada y poderle dar seguimiento de 

una manera bastante práctica y sencilla sobre este tema.  

  

Esto a veces también, por ejemplo, nos cuesta a pesar de ser una metodología bastante 

sencilla que podemos entrar a explorar más en detalles y si así lo decide la honorable Junta 

Directiva, también nos podemos hacer ayudar de herramientas tecnológicas, al parecer están 

al alcance de nosotros para poder ayudarnos en ese proceso de darle seguimiento a la 

estrategia.  

  

Esto digamos qué beneficios le trae a la organización, tenemos en este cambio de gobierno y 

hemos venido trabajando en esa parte, tenemos que alinear los pilares estratégicos del 

Gobierno, de los 10 que tiene la estrategia, nos competen o nos abarcan o nos tocan, de 

acuerdo al análisis que hemos hecho, 6 de esos pilares y nosotros tenemos objetivos como 

institución que fueron planteados por allá, entiendo que en el 2019. Esos objetivos debemos 

de revisarlos a nivel de Junta Directiva, me parece que es un buen momento para que nosotros 

pensemos, analicemos, que nos hace falta una estrategia que nos permita poder ir 

desarrollando esa actividad de implementación de la estrategia, una herramienta sencilla 

como lo hacen, es parte de las metodologías ágiles, es parte del nuevo concepto, digamos del 

manejo de la estrategia a nivel empresarial, como lo son los QKR, que básicamente está 

hablando de objetivos y resultados claves dentro de ese proceso, vimos cómo se hacen, no sé 

si hace falta volver a repasar por aquí o podemos incluir la presentación allá.  

  

Dejamos en ese momento alguna tarea de compartir, tenemos algunos resultados claves, don 

Wilfrido lo cierto es que hay que darle las gracias porque fue uno de los directores que llenó, 

digamos bastante los mapas, esto nos genera a nosotros insumos, para de aquí poder ir 

desarrollando, lo cierto es que quedó en el salón como una solicitud de tarea para todos los 

gerentes y todos los directores y bueno, no todos lo apuntaron, podría ser una oportunidad 

para que para que lo retomemos Y bueno, este es el punto de vista, don Wilfrido de cómo 

podríamos iniciar esos procesos y ver si al final nos conviene o no el desarrollo de esta 

metodología como tal, que a mí me parece importante, es no dejarla ahí y que como Junta 

Directiva, hagamos el esfuerzo para ver si nos toca, si lo queremos estar dentro de este 

proceso y que iniciemos la discusión, porque en la parte de herramientas tenemos una muy 

buena noticia que también ha estado investigando y desarrollando ya bastante que nos puede 

hablar ahí don Wilfrido ahorita.  

Y es que una herramienta más del Office 365, tal como es el teams, por ejemplo y es una 

herramienta que está ahí, que nos sirve para poder llevar esta metodología de herramienta a 

partir del trabajo que hagamos, definición de los objetivos desde la alta dirección, 
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coordinándose con la gerencia general y la gerencia general con sus gerencia de área y las 

gerencias de área, con sus jefaturas, y así sucesivamente y podemos usar esta herramienta 

que es una licencia más dentro del contrato que tenemos para poder operar el Office a nivel 

de Microsoft y esta licencia, según nos informó Wilfrido, nos viene informando a la señora 

Presidenta y su servidor sobre sus trabajos de evaluación y revisión, investigación es pagar 

una licencia de 6 dólares mensuales como nosotros, que cada uno de nosotros tenemos acceso 

a un teams, bueno por eso se paga una licencia y en este caso que eso sería, no sé si quisieras 

ampliar un poquito sobre esa parte don Wilfrido, tal vez te lo agradezco.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara:  

Sí, bueno básicamente pues como decía don Luis esto sería una herramienta  colaborativa 

dentro del grupo de herramientas de Office 365, que ya pues nosotros tenemos licenciado, 

tiene un costo de 6 dólares incluso, pues dependiendo de la cantidad, pues se podría hasta 

reducir con el proveedor de servicio que se llama Microsoft Works y adicionalmente a esos 

6 dólares, pues también tendríamos un portal de capacitación que los que los colaboradores 

pues podrían también hacer uso y sacar sus cursos, sus certificaciones desde el punto de vista 

de OKR’s, de manejo de herramientas colaborativas, en fin, no solo nos dábamos el manejo 

de los OKR’s para esto, Microsoft está anuente incluso pues comentarles que en una sesión 

que yo tuve con Microsoft, asignaron a una muchacha, una tica nacional y a un técnico para 

que le den seguimiento a la Junta y sea el contacto directo de Microsoft, para que también, 

pues se pueda promover eso siempre y cuando ahora o brincarnos el procedimiento 

contractual que ya existe, porque eso es con el proveedor.  

  

Ahí está el contacto, yo lo se los voy a compartir a doña Esmeralda, a doña Marilyn y a don 

Ronald para que lo tengan y hagan uso de ese servicio que es gratuito de Microsoft, es un 

servicio de un técnico especializado para que nos puedan guiar cualquier consulta que ellos 

tengamos en cuanto a lo que ya nosotros tengamos contratado.  

  

Aquí el seguimiento pues quedaría ya en la parte, digamos de la gerencia y la parte de TI, 

que se converse con el proveedor de servicio y hagan las reuniones con Microsoft para ver 

qué necesitaríamos, más que pagar los 6 dólares y ya estaríamos activando las licencias de 

las personas que queramos utilizar la herramienta de Microsoft para ese tema y lo importante, 

pues también nos da un tema de capacitación.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Y entonces básicamente por ahí iría nuestra introducción, señora Presidenta, para que 

comencemos en la discusión de si alguno tiene alguna pregunta, la idea nuestra es poder 

impulsar la metodología es poder llevarla, obviamente que no podemos, por supuesto ir más 

allá, pero nos ofrecemos en lo que podamos ayudar con muchísimo gusto, pero es una 

oportunidad importante que tenemos de implementar algo que es innovador, que es usado 

por las grandes empresas a nivel de organización y seguimiento de estrategia, es una 

herramienta relativamente fácil, sencilla, que siempre hay curvas de aprendizaje para todo, 

pero que se complementa muy bien dentro de todo el proceso institucional que hay de 

seguimiento de la formalización y de todo lo que tenemos, nos puede ayudar a que tengamos 

bastante más presente, quizás en las cosas en las cuales deberíamos enfocarnos en los cortos 

plazos, 6 meses, 3 meses para ir cada uno logrando sus propios objetivos y así contribuir con 

los objetivos de la organización que están dictados, digamos, por la alta gerencia.  
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Entonces, si la Junta Directiva toma el acuerdo de ir hacia adelante, nosotros quedamos a la 

orden en lo que podamos colaborar y ver cuál es la sensación que tiene la Junta Directiva 

sobre esa sobre esta herramienta y cuál es su interés.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Gracias don Luis Andrés y don Wilfrido me parecen herramientas bastante útiles. A mí me 

gustaría saber cómo cuál sería el punto de partida a partir de lo que presentan ustedes hoy, 

qué es lo que tenemos que hacer aparte de tomar el acuerdo, que por dónde empezamos, si 

ya tenemos algunos objetivos definidos, pero hay que redefinir, ajustar, etcétera, habíamos 

hablado de que hay que definir esas metas de corto plazo, digamos, tal vez metas de largo 

plazo, pero cómo ir midiéndolas en meses, en trimestres de manera de que sea más fácil darle 

seguimiento y demás, pero entonces, por dónde empezamos y que hay que hacer para obtener 

la herramienta de Microsoft que nos dice don Wilfrido, que habría que coordinar con me 

imagino que es Ronald, en este caso, para que TI haga las instancias correspondientes para 

ver si ya dentro de lo que tenemos nos pueden dar ese beneficio o si el costo de esos 6 dólares 

por persona nos lo van a cobrar a ese costo más barato, cuántas licencias necesitaríamos, eso 

es importante definirlo, porque yo pienso que por lo menos a nivel de Junta Directiva y 

consejo administrativo sería el mínimo que deberíamos de iniciar, para que por lo menos todo 

lo que son jefaturas y gerencias y Junta Directiva, pues podamos tener acceso a eso, ya sí 

quiere llegar a un nivel mucho más allá, pues también pues valorarlo, pero por lo menos tener 

claridad de cuál es el alcance que vamos a tener con esas licencias y obviamente la 

capacitación, porque si no vamos a tener una herramienta que todo el mundo empieza a usar 

desordenadamente y en lugar de ayudar, más bien nos hace un enredo ahí.  

  

Entonces sí me parece que sería importante, ya nosotros tenemos una lista clara de cuáles son 

nuestros objetivos, cuáles son los pilares en los que vamos a darle énfasis entonces, de ahí 

vamos a definirlos o OKR’s que vamos a hacer en, por ejemplo, en empleo, no sé, 

dinamización de la economía en generación de empleo, tenemos unos objetivos o en no sé 

las 6 áreas que tenemos ahí, los 6 pilares y tener para los próximos 3 meses qué es lo que 

queremos lograr y estar ahí sobre la jugada de qué es lo que queremos hacer y no esperar a 

que tengamos la herramienta, sino que por lo menos ir definiendo eso, pero no sé dónde 

Andrés, si usted tiene algo ya como establecido que de cómo empezamos.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica:  

 Nosotros básicamente hemos estado al frente de la implementación de la metodología y lo 

que necesitamos ahorita es empezar por la Junta Directiva y revisar los objetivos que tenemos 

y a partir de ahí, pues de hacer un trabajo, podemos hacerlo en una de las sesiones 

estratégicas, hacer un trabajo a nivel de gerencia general, como alineamos eso.  

  

Nosotros deberíamos de tener esa discusión, para ya definir y en esto, entre menos, es más, 

o sea, tienen que ser cosas muy claras, muy puntuales, que nos van a ayudar a conseguir los 

objetivos más grandes, pues o delimitar la estrategia más grande, pero eso nos da claridad.   

  

Entonces ese ejercicio, Junta Directiva lo podemos hacer en una discusión de decisiones 

estratégicas o extraordinaria como quieran, hoy lo que necesitamos es ver si arrancamos o no 

arrancamos.  
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Teniendo ese insumo y ya coordinándolo con la Gerencia General, a partir de eso dejamos 

un ejercicio para que se comience a crear esa masa crítica de información, que dónde vamos 

a pulir, la vamos a pulir cuando venga y tenemos que coordinar, a ver, y eso que acaba de 

apuntar doña Marcela completamente, por eso es que estamos trayendo el tema aquí, para 

que desde aquí, a partir de los acuerdos se comiencen a generar los diferentes procesos de 

contratación, de escogencia, de estilo, para poder llevar esto adelante.  

  

Debería de haber alguien que vaya a facilitando el proceso, probablemente sí que ese alguien 

evaluaríamos a ver si con esta posibilidad de que ya teniendo la masa crítica de pensamiento 

a nivel de estructuración de objetivos de cada una de las áreas, podríamos evaluar con esa 

capacitación y hacer ellos mismos en la explicación del uso de la estrategia, ya con el nivel 

de pensamiento en masa crítica que nosotros tengamos para cargar a la herramienta, de ahí 

podríamos juntar las 2 cosas y empezar a andar.  

  

Sería el mejor de los mejores procesos de OKR’s, en el inicio no pero esto es ágil, 

necesitamos arrancar y vamos también mejorando en el camino, vamos tratando de 

desarrollar entonces igual, o sea, nosotros nos mantenemos a la orden, pero tenemos que ver 

esa línea que hay entre entrar en el proceso de la administración o facilitar o poder estar para 

servir o qué sé yo, pero en todo caso lo que queremos dejar es que estamos a la orden y que 

pues yo creo que es una metodología que nos ayudaría, que nos conviene, que es sencilla y 

que además de eso pues se hizo el gran ejercicio, me parece a mí y se lo agradezco muchísimo 

de don Wilfrido, de encontrarnos algo que nos facilite a nivel de tecnología, sea una 

herramienta muy accesible y muy de la mano para poder hacer esto y nos puede ayudar 

mucho en muy corto plazo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Yo quisiera pedirles que el día de hoy saquemos un ratito solo nosotros, 15 minutos puede 

ser antes de la comida o después del receso para ver lo de los OKR’s, yo hice un ejercicio ahí 

muy rápido, mandé en el archivo del Comité estratégico algo muy rápido que podríamos 

sobre ese archivo pelotear, empezar a sumar ideas de cada uno de los directores como para 

que todos tengamos claridad si es eso y no nos perdamos, porque quizás que en la encerrona 

no hubo tiempo para hacer ese ejercicio, entonces para estar bien claros, a mí me gustaría 

tener ese espacio de esos 15 minutos, solo nosotros se van, digamos los asesores, doña 

Marilyn, todos los demás, Amanda, nos quedamos solo nosotros ahí doña Esmeralda usted 

comparte y discutimos cada una de las partes para ver si está bien enfocado, si me perdí, 

como para que todos estemos claros y tengamos esa explicación de cada uno de los apartados 

de esa matriz que nos pasaron, que nos compartió don Luis Andrés en relación con los 

OKR’s.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿A dónde fue que lo compartiste?  

  

La señora Urania Chaves Murillo responde:  

Ahí donde está Diego en el chat.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera menciona:  
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A mí me parece que lo primero es la Junta Directiva tomar el acuerdo para iniciar este 

establecimiento de este proceso de esta medición, yo lo fundamento que puede ser de gran 

éxito, ya como lo pusieron en una de las diapositivas que nos va a llevar a que la empresa 

llegue al éxito, la consecución del éxito, sabemos que la OKR´s es una nueva forma de alinear 

lo que son internamente los objetivos, alinear internamente los objetivos de la institución con 

las metas y que éstas tengan medición, es fundamental para los líderes, es fundamental para 

los gerentes, para que podamos realmente saber el rumbo y hacia dónde nos dirigimos y 

podernos medir de la consecución de esos objetivos.   

  

Ahora bien, para que esto se haga en una forma ordenada, que es lo que se está planteando, 

entrarían etapas en la etapa, podría ser iniciar con ver cuáles son los objetivos, como doña 

Urania propone que lo vean ahora o posteriormente, la parte legal que nos cita Marcela, la 

parte de capacitación interna es fundamental para que no se convierta en una herramienta que 

no tiene el logro, porque hay resistencia, muchas veces a los cambios, a las nuevas ideas, 

entonces hay que hacer una buena concientización y una buena capacitación, todo eso debería 

quedar establecido, tal vez a través de los famosos diagrama de Gantt que nos gustan tantos, 

estableciendo la metodología, pero no una metodología 2 años a un año, a 6 meses como 

máximo, que nosotros podamos decir o antes vamos a empezar, realmente a usar la propuesta 

que hay de los OKR´s, porque esto es una forma sencilla y fácil, como dice don Luis de 

alcanzar realmente la guía para poder medir esa consecución de objetivos.  

  

Entonces eso era lo que quería comentar, a mí me parece una excelente propuesta y que 

podamos realmente concretarla.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta:  

Cuando en la encerrona lo presentaron yo sinceramente, lo vi súper práctico, a dónde es que 

voy, institucionalmente nunca se había trabajado por objetivos, fue a raíz de incluso que nos 

vimos obligados, doña Esmeralda usted insistentemente incluso nos había unos formatos y 

usted se recuerda cuando hacemos las reuniones con las unidades asesoras, imagínese que 

para ahora la evaluación de desempeño, porque así había un decreto que nos obligaba a hacer 

esta evaluación de desempeño y que estaba ligando el tema de anualidades, pues resulta que 

ni talento humano, incluso con planificación se tenían o nos teníamos un rollo perdonando la 

expresión, porque no se sabía determinar objetivos y aquí vengo a otro tema que fue terrible, 

porque por ejemplo, Gerencia General a la hora que estábamos haciendo este ejercicio con 

una matriz que nos enviaron y un montón de cosas ahí que también el decreto lo indicaba que 

se tenía que hacer, imagínese que de ahí los objetivos, el PAO, la Gerencia General, yo no 

podía ligar a ninguno o a la mayoría de los colaboradores de la Gerencia General en ese PAO, 

porque las operaciones no estaban ligadas a algunas de las funciones que ellos estaban 

haciendo, solo el SEVRI, porque está bien identificado como parte de las metas de gerencia.  

  

Entonces a dónde es que voy, a la hora de aplicar esta herramienta, a nosotros nos va a ayudar 

a determinar, simple y llano, claro, lo que es el objetivo y recuerdo con la presentación que 

hicieron que no es un tema de tener 10, 20, 30 objetivos, los que son puntuales pero que se 

cumplan.  

  

Eso por un lado, entonces aquí el ejercicio también a lo que yo quisiera llegar, es que si don 

Luis Andrés me permite solicitarle la ayuda para que hagamos un plan de acción una vez que 
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ustedes, así como lo acaba de decir doña Urania, ustedes como Junta Directiva lo revisen, 

aquí siempre dispuesta a que me den los míos, pero cuando yo tenga los míos y don Luis 

Andrés o don Wilfrido, que son expertos conocedores de esta herramienta, entonces me 

pueden o podemos hacer un plan de acción para empezar hacia abajo a poder establecer con 

plazos y tiempos, ya ese ejercicio obviamente lo puedo hacer yo, pero digamos que ustedes 

las preguntas, por ejemplo que les hizo doña Esmeralda y todo lo demás para ver si ustedes 

me pueden colaborar en eso para poderlo hacer de la mejor manera posible.  

  

La señora Presidenta indica:  

Perfecto, creo que va a ser un ejercicio muy importante porque en realidad la gente lo ven 

como resultado por objetivos y lo ven así como algo sumamente complicado y no, o sea, yo 

no sé, voy a poner un ejemplo de comunicación que pueda realizar las conferencias de prensa 

de los no sé de los sorteos extraordinarios del primer semestre y que tenga entonces una 

medida de éxito, o sea cómo hago yo para saber que las hizo, si las hizo pero solo llegó a un 

medio o 2 no, entonces mi medida de éxito de que la conferencia de prensa fue buena, es que 

tuve una cobertura del 80% de los medios convocados estuvieron presentes entonces, ahí ya 

bueno convoqué a 20 y llegaron 5, no cumplió bueno por qué, porque no hizo una buena 

convocatoria, porque la hizo muy tarde o lo que sea.  

  

Entonces la persona puede saber que tiene que estar o hacer una estrategia correcta para que 

le llegue al menos al 80%, claro a una situación fortuita o que pasó una situación que cobró 

mayor importancia y esas cosas se pueden medir, pero por lo menos usted pone ese tipo, o 

sea, son cosas sencillas que normalmente las hacemos, actuamos simplemente por inercia de 

que hay que hacer pero no medimos el impacto de lo que estamos haciendo, entonces ahí es 

donde usted le pone metas de que tiene que haber alcanzado X o Y criterios para decir ok, 

esa meta la hizo con éxito, porque no es decir así yo ya mandé el correo, el correo muy fácil 

recordarlo y mandarlo, el impacto de lo que usted hizo cuando usted mandó ese correo es lo 

que yo necesito medir.  

  

Entonces yo les comenté hace un año cuando hablamos sobre de los objetivos que qe le 

habíamos puesto incluso a don Olman dentro de los objetivos a cumplir que tuviera los 

objetivos planteados por lo menos a nivel general con toda la plana gerencial y consejo 

administrativo, que total a la fecha pues no se ha logrado porque se pusieron a buscar un 

montón de cosas complicadísimas y lo único que necesitábamos era tener 3 o 4 personas 

sencillos con metas claras, de cómo íbamos a medir el éxito del cumplimiento de esta meta 

y bueno no sé a veces se complican porque la administración pública todo es como demasiado 

complicado y entonces se pusieron a buscar 1000 cosas que entonces les llevó todo el año 

tratando de lograrlo cuando en realidad es algo que se empieza por algo muy sencillo.  

  

No va a ser perfecto la primera vez estamos claros, eso lo vamos a ir adquiriendo y por eso 

es que es muy importante esas medidas trimestrales de cortito plazo para que entonces vamos 

aprendiendo cómo se usa la herramienta, pero la herramienta no es aquí el punto importante, 

el punto importante es que tengamos objetivos claros, que los podamos medir y cómo los 

vamos a controlar, bueno a través de la herramienta, pero podemos tener la mejor 

herramienta, que si no tenemos objetivos ni metas pues no nos va a servir de nada, lo que 

tenemos es tener claridad de qué es lo que queremos lograr y cuándo.  

  



23 
 

Una vez que tenemos eso clarísimo, lo metemos en la herramienta y la herramienta misma 

nos va a ir diciendo, cómo vamos con ese cumplimiento de esos objetivos y metas.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Clarísimo señora Presidenta y la respuesta a doña Marilyn es que siempre estamos a la orden 

y con mucho gusto, si en algo podemos servir, estamos para eso y podemos hacerlo de esa 

manera, yo creo que está con su cierre captado, cuáles son los pasos, que seguiría y como 

bien dice doña Margarita, quiere seguir todo el proceso institucional, evaluar incluso, como 

les puse ahí, si vale la pena sacar a licitación la contratación del facilitador del proceso para 

que haya alguien que también esté, digamos facultado para estar internamente trabajando 

dentro esta parte, pero que evaluemos primero, tal vez ese alcance de la capacitación de 

Microsoft porque me parece lo que digo es bastante largo y pudiera ser que ahí mismo, en 

esa contratación como bien dice doña Marcela, de esa licencia que hay que ver, o sea, esto 

no es una nueva contratación, sino una ampliación de la cobertura del contrato que ya existe, 

es una licencia más, habría que ver legalmente como funciona eso y bueno, yo creo que lo 

que sigue es que la Junta sí estamos de acuerdo, tengamos ese espacio que dijo doña Urania 

y discutamos y vemos a ver si tomamos el acuerdo de proseguir con el proceso, porque ese 

es el acuerdo, es que estamos de acuerdo en seguir adelante con el proceso de investigación, 

implementación y revisión del tema de OKR’s para la institución.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Yo no sé si doña Urania redactó una propuesta de acuerdo  

  

La señora Urania Chaves Murillo responde:  

Yo tengo un borrador aquí dice, solicitar a la Gerencia General que amplíe la contratación 

con Microsoft para la adquisición de la licencia de las OKR’s.  

  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla agrega:  

Que verifique la viabilidad legal de la contratación actual para la ampliación, es que doña 

Esmeralda, incluso por el comentario de Marcela y quizás aquí que Marcela me colabore, tal 

vez verificar que se cumpla el procedimiento de contratación que corresponda, porque y si 

bien es cierto, por eso es que le digo revisarlo, o sea, no estamos diciendo que no, si no 

revisar.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, porque como ya tenemos yo lo que entiendo, como ya tenemos un proveedor que nos da 

las licencias, lo que hay que verificar es que hay que hacer para adquirirlas adicionales 

licencias de esta herramienta que nos presenta don Wilfrido.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla menciona:  

Eso incluso creo que de aquí a la otra semana podríamos ya tener luz verde sobre eso, porque 

es revisar contractualmente y proceder a revisar el tema presupuestario que yo me imagino 

que sí existe, pero tengo que revisarlo para la ampliación de eso.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  
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Y eso nos deja de cara solo a la parte de la herramienta, y no sé si de alguna forma se le 

agrega al acuerdo que la Junta Directiva está, digamos, aprobando el seguimiento de la 

metodología OKR’s, o que se verifique o que se analice el seguimiento de la metodología de 

OKR’s, para poderle dar curso a las fases que siguen, no sé cómo lo enfocaríamos.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla acota:  

Sí don Luis Andrés, alineada a lo suyo, quizás ya como para uniformar el uso de esta 

herramienta institucional para la determinación y evaluación de objetivos.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Sí, lo que pasa es que eso no me deja la rueda andando, o sea, lo que quiero es, la rueda 

andando es, aprobamos ahorita vamos adelante con los OKR’s, eso quiere decir que la Junta 

Directiva comienza a trabajar en los suyos propios, sus propios objetivos para que después 

con ese insumo nosotros se lo podamos dar a usted como Gerencia General y ahora usted 

decir ok, yo tengo estos 6 o tengo estos 10 objetivos, cómo utilizo yo mis herramientas 

gerenciales, todos los departamentos para yo empezar a ver, a usted le reparto este, a usted 

le reparto este, entonces usted organiza su gente, entonces, cómo hacemos para este acuerdo.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

Don Luis Andrés le capto, sería entonces que la Junta Directiva apruebe luz institucional de 

la herramienta de los OKR’s, iniciando con Junta Directiva, luego Gerencia General y así 

sucesivamente para poner la rueda a andar.  

  

Entonces dónde, a partir de Junta Directiva, Gerencia General y hacia abajo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

Ahora no sé señora Presidenta, si ahí cabe también la posibilidad de establecer la palabra 

revisión de la posibilidad de implementarlos, porque así revisaremos integralmente la parte 

legal o sé qué, no sé cuánto para que ya una vez limpio el camino ya podamos decir si 

podemos y vamos adelante, esto es lo que queremos, porque incluso vamos a hacer 

vanguardistas a nivel de sector público, probablemente en este tipo de cosas, que al final 

tienen que ir a la parte de metodologías ágiles, van a tener que irse migrando metodologías 

ágiles y cuando ya vengan a decirnos a nosotros, miren ahora tienen que usar esto, nosotros 

lo que vamos a decir es que con mucho gusto cómo les ayudamos, más bien estamos a la 

orden para poderle ayudar a otros en esa parte y tal vez un poquito más familiarizados con 

eso, pero pues sí, yo creo que vaya a Margarita, me copió que tal vez antes de, revisemos ese 

marco legal, ese entorno y que no haya ningún tipo de tema y que podamos seguir adelante.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega:  

Ahí parecería que más bien el acuerdo es en el sentido de que la Junta Directiva aprueba que 

se analice la metodología para la implementación de la herramienta QR en la junta, algo así.  

  

Autorizamos, estamos conscientes que queremos esta herramienta, que nos va a favorecer las 

buenas prácticas, entonces la Junta Directiva aprueba que se inicie, porque ya aprobado el 

procedimiento, la implementación total es cuando ya se tiene todo clarificado, si la 

contratación como dijo Marcela, cuando ya tenemos establecido cómo va a hacer la 
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metodología de capacitación, etcétera, entonces ahora sería más bien, me parece a mí que la 

Junta Directiva aprueba el análisis para la implementación de la herramienta OKR’s  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

 Pero entonces utilizando la palabra de rueda propio la palabra de don Luis Andrés entonces, 

la rueda que es la revisión número uno, número 2 tendríamos que estar alineados con el 

primer acuerdo porque si me están diciendo, revisemos y si entonces yo reviso y si se puede, 

porque la contratación dentro de Microsoft se puede y se hace la contratación de tantas que 

todavía no se sabe de uso de esta Microsoft, entonces yo tengo que ir alineado, porque si voy 

a adquirir eso y después resulta que no se puede.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Estamos hablando que las 2 cosas son investigaciones, usted va a ir y se va a investigar, cómo 

quiero la herramienta, si puedo, si no puedo, entonces viene y nos dice y la otra parte de la 

revisión es bueno, reviso a ver si la metodología no tiene ningún tema aquí que pegue con 

esto, que no se pueda por esto, entonces se juntan los 2 análisis y se dice sí se puede y 

podemos ir adelante.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla explica:  

Entonces todo en revisión, pero en la adquisición, independientemente si yo tenga que hacer 

o no otra contratación y aclaro, no son peros, son consultas, qué sucedería si 6 dólares y tengo 

que revisar el tema presupuestario, usted me va a decir sí, ahí hacemos un milagro y ustedes 

me van a decir revisemos y lo cambiamos, no importa el tema es que necesito saber si ustedes 

me dicen las licencias pueden ser tantas, por ejemplo, creo que doña Esmeralda dijo, pueden 

ser gerencias, pueden ser consejo administrativo, etcétera, porque entonces la revisión queda 

parcial, porque dónde meto yo la parte presupuestaria, son preguntas aclaro.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Sí, yo creo que en eso obviamente que hay una línea, perdón no hay una línea en el 

presupuesto que te vaya a decir licencias, pero si hay que hacer una modificación 

presupuestaria y pasar un poquito de partida para darle contenido a eso se hará en el momento 

que sea adecuado.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

Es la cantidad, ese no es el problema porque tenemos que cumplir modificaciones que tienen 

ya fechas planteadas, ese es el punto.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota:  

La cantidad, póngale que sean 20 licencias, 30 licencias por 6 dólares.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Porque solo el Consejo administrativo ampliado son 27, más nosotras somos 9, estamos 

hablando 36, estamos hablando de más de 40 licencias.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica:  

Entonces vamos a hacer la revisión presupuestaria, Junta Directiva, gerencias y consejos 

administrativo ampliado.  
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La señora Margarita Bolaños Herrera expresa:  

A mí me parece que no están complicado hacer el análisis, primer punto la Junta Directiva 

se va a reunir y eso no tiene por qué quedar en un acuerdo de revisar los objetivos, 

administrativamente va la administración a evaluar si necesita 49 licencias, cuál es el costo 

de 49, negociar si por ser 49 nos dan un precio menor, hablar con Olman tiene presupuesto, 

no tiene presupuesto, vamos a presupuesto interno.  

  

Entonces ahora ya cumpliste esa etapa, segunda etapa voy a ver la capacitación, voy a 

capacitar 49 personas o 50 ellas, el costo de capacitación es tanto tengo presupuesto, no 

tengo, eso se hace muy rápido entonces se trae la Junta Directiva y se presenta, se dice 

legalmente procede que hagamos la contratación con base en la contratación que tenemos en 

este momento, como un adendum o hay que hacer una contratación fuera, el costo es de tanto, 

porque tenemos pensadas tantas licencias para tales puestos.  

  

Segundo, se va a hacer una capacitación que comprende a tantas personas, Junta Directiva, 

los líderes principales, los líderes secundarios y eso lo puede realizar no sé si contratación 

directa o cómo será que ahora se contrata y entonces puede oscilar en un millón y medio, si 

es contratación tenemos, hemos investigado y existen 3, 4 o 5 que nos lo ofrecen.  

  

Con base en eso, lo traemos en Junta Directiva, la Junta Directiva aprueba la implementación 

y se dice, eso tiene 3 meses para poner algo 6 meses, un año para que empiece a operar, pero 

esas etapas que no son difíciles, son muy puntuales.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

Yo quiero hacerles una pregunta a todos ¿Quién de aquí a recibido una capacitación de 

teams?  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa:  

No, yo no, nadie aquí.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Entonces les voy a comentar, este tipo de herramientas vienen enfocadas en esa línea, son 

herramientas de fácil uso, Microsoft nos provee un portal, digamos para aprender, tampoco 

es nada complejo, definimos los objetivos, los objetivos tienen los OKR’s que son las tareas 

que vamos dándole seguimiento, como decía la señora Presidenta de una forma trimestral, 

para determinar si estamos moviendo la aguja o no, si se cumplió o no se cumplió o qué 

hicimos mal para poderlo corregir en 3 meses.  

  

Porque hoy nos damos cuenta de que estamos fallando a un año, año y medio, con los cierres, 

con el PAO, pipiripao que dice don Luis siempre, entonces no nos damos esa corrección, esto 

es lo que viene a alinearse igual con la metodología que trae siempre Marco, nada más que 

nosotros le vamos a dar un seguimiento de una forma colaborativa donde todos podemos ver 

cada 3 meses si tenemos como dice don Luis Andrés, mover la rueda para ir a la dirección y 

quién está cumpliendo y quién no, son herramientas colaborativas.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  
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 Es que yo veo que son 2 cosas diferentes y si estoy leyéndolo incorrectamente que me 

indiquen por lo menos don Luis Andrés y don Wilfrido, una cosa es que simplemente la 

metodología para trabajar por medio de OKR’s y algo aparte pero complementario, es que se 

contrate la herramienta de Microsoft para poder trabajar esa metodología, entonces este 

acuerdo que está planteando ahí doña Urania soluciona la parte de tener la herramienta de 

Microsoft, pero lo primero que hay que definir es si se va a trabajar a través de los ojos 

OKR’s, eso es lo primero que hay que determinar y si se va a trabajar a través de los OKR’s, 

bueno adquiero la herramienta para poder trabajarlos a través de esa herramienta, yo lo veo 

que son 2 puntos diferentes, pero complementarios, entonces ahí quedaría la parte esa de 

descubierto, no se ha definido si se va a trabajar a través de la metodología OKR’s.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Buenísimo y fue lo que dije yo al principio, o sea, necesitamos tener los objetivos y después 

vamos a utilizar esta herramienta o si aparece otra mejor, pero ya tenemos esta por lo menos, 

avanzamos con tener una herramienta que nos permita hacer ese avance.  

 

ACUERDO JD-088 

 

Se procede a recordar la importancia de que la Junta Directiva, no solo tenga una estrategia 

clara y formal para orientar los destinos de la Institución, sino que se destaca el elemento de 

la implementación de la misma, como un elemento trascendental para que podamos avanzar 

con los cambios que necesitamos para tener una Junta de Protección Social lista y acorde a 

los retos del presente y del futuro, para que pueda seguir siendo bastión de la paz social de 

nuestro país.  

 

Estamos en tiempos de cambio, y todos sabemos que la Junta de Protección Social debe de 

transformarse utilizando metodologías ágiles y herramientas informáticas para poder avanzar 

más rápido en la implementación de la Estrategia Institucional. 

 

Por lo tanto, la Junta Directiva se ha abocado a la revisión de diferentes metodologías ágiles 

y herramientas informáticas que le permitan comunicar adecuadamente y alinear los 

objetivos Institucionales, con los objetivos a lograr en cada una de sus dependencias, de 

forma ágil, clara y transparente. 

 

Es así como se incorporó el Taller de la metodología OKR´s a la Encerrona estratégica el 

pasado mes de enero 2023. El modelo de OKR´s es una forma sencilla de establecer los 

objetivos de la organización, de los equipos y de las personas, y luego conectar cada objetivo 

con 3 ó 4 (máximo 5) resultados medibles. En la medida en que se van logrando esos 

resultados, el objetivo se va cumpliendo. 

 

Todas las empresas tienen metas y el modelo de OKR´s garantiza que no solo tienes objetivos 

claros, sino que sabes cómo lograrlos. 

 

El modelo de los OKR´s fue desarrollado por Andy Grove, exdirector ejecutivo de Intel, el 

marco OKR permite establecer objetivos y luego evaluarlos. OKR son las siglas en inglés de 

“Objectives and Key Results”, es decir, tu objetivo y los resultados que sirven como pasos 
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para concretar con éxito ese objetivo. Tu objetivo es lo que quieres lograr y tu resultado clave 

es lo que debes hacer para lograrlo. 

 

Los OKR fueron popularizados por el capitalista de riesgo John Doerr, también empleado de 

Intel, quien acuñó el término OKR´s después de escuchar a Grove dar una conferencia sobre 

ellos. 

Luego de retirarse de Intel, Doerr introdujo el marco OKR´s en una pequeña empresa 

emergente llamada Google, donde sirvió como herramienta vital para convertirla en una de 

las empresas más exitosas del mundo.  

Luego de retirarse de Intel, Doerr introdujo el marco OKR´s en una pequeña empresa 

emergente llamada Google, donde sirvió como herramienta vital para convertirla en una de 

las empresas más exitosas del mundo. Muchas otras empresas de gran éxito han adoptado 

desde entonces la metodología OKR´s. 

 

Uno de los mayores beneficios de las OKR´s es que dan estructura y claridad para que en una 

organización puedan trabajar hacia una meta común.  

La meta principal de las OKR´s es conectar los objetivos de la empresa, del equipo y del 

personal a resultados cuantificables, para que todos se puedan mover en una misma dirección. 

Es por esta razón, que la Junta Directiva considera que esta metodología puede venir a 

complementar el trabajo de ejecución de la Institución y el control sobre la misma, a través 

el alineamiento de los diferentes objetivos en cada una de las áreas de la Institución, Junta 

Directiva, Gerencia General, Gerencia de área, Jefaturas y demás. 

 

Para ello, de acuerdo con el aporte del Señor Director Wilfrido Castilla Salas; también nos 

apoyaremos en una herramienta tecnológica de Micrososft que es parte de la herramienta 

office 365 (como por ejemplo TEAMS), que ya posee la Institución y que para la utilización 

de la misma solo se requiere la adquisición de las licencias correspondientes, esta herramienta 

se denomina Microsoft Viva Goals, que funciona perfectamente para dar seguimiento a la 

metodología OKR´s, y con ella al cumplimiento de los resultados claves para el 

cumplimiento de los Objetivos Institucionales. 

 

Conocido el tema “Revisión de OKR´s expuesto por los Señores Directores; Luis Andrés 

Vargas Garro y Wilfrido Castilla Salas, se dispone:  

 

1. Solicitarle a la Gerencia General utilizar la metodología de las OKR´s para establecer 

y dar seguimiento a los objetivos y metas institucionales. 

 

2. Se le solicita a Gerencia General que, realice los procedimientos correspondientes 

para adquirir la herramienta Microsoft Viva Goals para cumplir con el seguimiento 

de los objetivos y metas institucionales. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

https://www.ted.com/talks/john_doerr_why_the_secret_to_success_is_setting_the_right_goals/transcript?language=en
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Comuníquese a la Gerencia General.  

 

Se incorpora a la sesión la señora María de los Ángeles Cascante Arias, Profesional 1B, 

Departamento de Planificación Institucional. 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 8. Oficio JPS-PI-054-2023. Evaluación Junta Directiva 2022. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-054-2023 del 10 de febrero de 2023, suscrito el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación Institucional y la señora María de 

los Ángeles Cascante Arias, Profesional 1B, Departamento de Planificación Institucional, en 

el que indica: 

Con la finalidad de dar cumplimiento con lo establecido en la Directriz N° 039-

MP del 02 de abril del 2019, que en su artículo 4 entre otras cosas, cita 

textualmente: “ARTICULO 4. EVALUACIONES PERIÓDICAS Todas las 

entidades instruidas a acatar la presente directriz deberán realizar una 

evaluación del desempeño de sus juntas directivas al menos una vez al año”. 

 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto la propuesta para la evaluación de la Junta 

Directiva correspondiente al periodo 2022 a realizarse mediante la herramienta 

de office denominada “forms” (anexo 1), el cual podrá ser consultado mediante 

el archivo anexo 1 o en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=tU8nbnOJBk6b5tyLM

GmNhICJlMl_qIZMj06dmXhAuWhUMU9GQjFIU1JSWVZEVzJRRlNYV1Z

JVUdDRC4u  

 

Adicionalmente, encontrará adjunto la presentación en PowerPoint (anexo 2) y 

propuesta de acuerdo (anexo 3), los objetivos y claves de madurez según las 

buenas prácticas de Gobierno Corporativo (anexo 4) y se presenta la línea de 

tiempo para cumplir con los plazos establecidos en el artículo 12 de la directriz 

039-MP-2019. 

 

Figura 1. Línea de tiempo para el trámite de la evaluación periódica 2022 a JD. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=tU8nbnOJBk6b5tyLMGmNhICJlMl_qIZMj06dmXhAuWhUMU9GQjFIU1JSWVZEVzJRRlNYV1ZJVUdDRC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=tU8nbnOJBk6b5tyLMGmNhICJlMl_qIZMj06dmXhAuWhUMU9GQjFIU1JSWVZEVzJRRlNYV1ZJVUdDRC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=tU8nbnOJBk6b5tyLMGmNhICJlMl_qIZMj06dmXhAuWhUMU9GQjFIU1JSWVZEVzJRRlNYV1ZJVUdDRC4u
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La señora María de los Ángeles Cascante Arias realiza la siguiente presentación: 

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias presenta: 

Bueno, en modo de resumen, evaluación de junta Directiva se aplica en cumplimiento de la 

directriz 039 MP, que en el artículo cuatro indica que todas las entidades instruidas a acatar 

la misma deberán realizar una evaluación de desempeño a sus juntas directivas al menos una 

vez al año, y a solicitud de la UAPA nos solicita la. Evaluación de junta directiva y la 

remisión de los resultados a más tardar el jueves 23 de marzo, bueno por esa razón es que el 

Departamento de Planificación tramita el oficio JPS-PI-054-2023 con fecha 10 de febrero, 

en el que adjunta esta presentación y además la propuesta de cuestionario para la evaluación 

periódica de junta Directiva 2022. 

Esta propuesta fue remitida, no obstante, si ustedes me lo permiten en forma general, podría 

presentarles el formato del cuestionario. 

 

La señora Presidenta indica: 

Es el mismo que hemos estado llenando y al final llenan como una arañita con los resultados.  

 

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias aclara: 

Exactamente aquí cabe señalar que nos reunimos con la señora Yara Jiménez de de la UAPA 

y acordamos que nos iban a remitir los nuevos lineamientos y los formatos actualizados para 

esta aplicación de evaluación, no obstante, pese a varios recordatorios e intentos de contacto 

a la fecha, no recibimos más que este oficio que les mencionaba en el que solicitan aplicar la 

evaluación y remitir los resultados. Entonces fue criterio de Planificación Institucional 

aplicar el mismo cuestionario y verlo como una oportunidad de mejora.  

 

La señora Presidenta expone: 

Ok, aquí hay cuatro directores que no conocen, tal vez esa la metodología de cambiante, 

funcionando, avanzado y líder, entonces sí sería bueno tal vez después de ver las preguntas, 

qué es lo que significa cada una para que cuando hagamos la autoevaluación podamos tenerlo 

claro.  

 

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias consulta: 

De acuerdo ¿gusta que presentemos todo el cuestionario? 
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La señora Presidenta propone: 

Sí, puede ser hacer una revisión rápida de las 10 preguntas.  

 

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias añade: 

Ok, entonces, más bien voy a presentarles el Word porque está definido como en respuestas 

obligatoria y no me permite responder la siguiente. 

 

Cuestionario de Evaluación de Junta Directiva, 2022 

Junta de Protección Social  

I. Que la Constitución Política establece en su artículo 11 una obligación general, para 

Administración Pública en sentido amplio, de someterse a una evaluación de resultados, 

adicional a la rendición de cuentas también establecida en ese mismo artículo, por lo que, 

acorde con los compromisos del proceso de adhesión de Costa Rica a la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y en concordancia con el mandato 

constitucional, se considera indispensable establecer un sistema de evaluación del 

desempeño que permita conocer y evaluar la gestión tanto individual como colegiada de los 

órganos de dirección en las empresas propiedad del Estado y en las instituciones autónomas. 

 

X. Que a partir de las mejores prácticas internacionales de gobierno corporativo, resulta 

apropiado contar con un sistema de evaluación del desempeño que garantice, al Estado 

costarricense, información sobre el desempeño de las juntas directivas u órganos de dirección 

de las empresas propiedad del Estado e instituciones autónomas, de manera que pueda valorar 

su gestión, la de sus miembros representantes del Gobierno en estos órganos, y otros aspectos 

que le permitan tomar decisiones oportunamente, garantizando tanto calidad de la gestión 

como la efectividad de estas instituciones en la consecución de sus objetivos 

 

Fuente: directriz 039-ME 

Sección 1 

Rol y función de la Junta Directiva 

•La JD desarrolla una visión a largo plazo de la estrategia corporativa lo que demuestra la 

responsabilidad colectiva para el éxito a largo plazo de la compañía. 

• Los planes a corto plazo se determinan para cumplir con la dirección estratégica a largo 

plazo. 

• La JD considera específicamente los riesgos y recompensas de las estrategias alternativas a 

la hora de tomar decisiones. 

1.Pregunta 
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 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD desarrolla una visión a largo plazo de la estrategia 

institucional lo que demuestra la responsabilidad colectiva para 

el éxito a largo plazo de la institución. 
    

2.La JD cuenta con una visión y valores para la organización 

bien articulados y documentados,  los cuales se revisan y 

comunican con regularidad. 
    

3.Las minutas y agendas documentan que se asignó tiempo 

suficiente para formular estrategias y revisarlas de forma anual.     

4.Los planes a corto plazo se determinan para cumplir con la 

dirección estratégica a largo plazo.     

5.La JD tiene claramente definido su rol y función como grupo.     

 

Sección 2 

Composición de la Junta Directiva 

• La JD abarca una grupo apropiadamente diverso de Directores que poseen de forma 

colectiva las habilidades técnicas, competencias y experiencias para entregar los mejores 

resultados a las partes interesadas. 

• El Presidente está atento acerca de la composición inmediata de la JD y del equipo ejecutivo, 

así como de la composición de la JD a largo plazo. 

• La JD cuenta con la suficiente planificación de la sucesión. 

• El riguroso proceso de designación del Director es operativo. 

2.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD está integrada por un equipo de Directores que poseen 

de forma colectiva las habilidades técnicas, competencias y 

experiencias para entregar los mejores resultados a las partes 

interesadas. 

    

2.La JD cuenta con la suficiente planificación en el proceso 

de sucesión de los directores.     

3.La JD está integrada por una cantidad apropiada de 

directores.     
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 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

4.Las habilidades y experiencia de los directores de la JD de 

forma colectiva son apropiados en relación a la industria y las 

actividades de la institución. 
    

5.La estructura del liderazgo permite que la JD trabaje de 

forma efectiva y colaborativa.     

 

La señora Presidenta consulta:  

Una preguntilla es que me parece que el punto uno y el cuatro son iguales, son muy parecidos, 

los 2 hablan de habilidades, nada más que unas son técnicas y competencias y el otro habla 

de habilidades que si los directores tienen habilidades y experiencia colectiva, no sé, me 

parece como que están relacionadas.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias indica:  

Ok, voy a hacer todas las anotaciones doña Esmeralda y con mucho gusto las vamos a ver en 

planificación.  

  

La señora Presidenta acota:  

Me parece que en algún momento habíamos hecho esa observación.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Exactamente y tal vez lo que tiene que revisar es el enfoque, verdad de la pregunta.  

  

La señora Presidenta señala:  

Exacto.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias acota:  

De acuerdo, anotado gracias.  

 

 

Sección 3 

 Competencia de la Junta Directiva 

• La JD y sus miembros tienen roles y responsabilidades definidas con claridad 

• La asignación de los miembros de la JD sigue un proceso de consulta 

• Los miembros de la JD asumen una responsabilidad proactiva individual y colectiva para 

asegurar el conocimiento del mercado, el conocimiento técnico y las habilidades 

profesionales 

• Las habilidades, conocimiento y ética del Consejo colectivo y sus miembros están 

claramente documentados, con estos estándares 

documentados utilizados activamente en la selección del Director, la evaluación del 

desempeño y en la planificación de la sucesión. 
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3.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD y sus miembros tienen roles y responsabilidades 

definidas con claridad.     

2.Los miembros de la JD tienen conocimiento adecuado de 

principios de Gobierno Corporativo.     

3.Las evaluaciones de efectividad de la JD identifican cualquier 

necesidad de capacitación y se llevan a cabo acciones 

apropiadas para abordarlas. 
    

4.Las tendencias de asistencia confirman que se cumple el 

quórum en todas las reuniones.     

5.Los directores aprovechan activamente sus conocimientos, 

habilidades y experiencia existentes, asistiendo, por ejemplo, a 

seminarios externos, capacitación sobre gobierno y foros de la 

industria. 

    

Sección 4 

Cultura de la Junta Directiva 

• La JD opera y fomenta un ambiente de apertura y transparencia, en el que los directores 

pueden hacer preguntas fácilmente y las propuestas son desafiadas respetuosamente 

• El presidente establece el tono cultural a través de un liderazgo hábil y facilitado 

• Los directores son responsables de establecer relaciones transparentes como colegas con 

otros miembros de la JD y otros ejecutivos 

• La JD acuerda y documenta los valores centrales y comportamientos relacionados a los que 

se acogerá; estos valores impulsan el contenido de las reuniones, los comportamientos de los 

directores y respaldan los procesos de toma de decisiones de la JD. 

4.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD opera y fomenta un ambiente de apertura y transparencia, 

en el que los directores pueden hacer preguntas fácilmente y las 

propuestas planteadas respetuosamente. 
    

2.Los directores son responsables de establecer relaciones 

transparentes como colegas con otros miembros de la JD y otros 

ejecutivos. 
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 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

3.La JD acuerda y documenta los valores centrales y 

comportamientos relacionados a los que se acogerá; estos valores 

impulsan el contenido de las reuniones, los comportamientos de 

los directores y respaldan los procesos de toma de decisiones de la 

JD. 

    

4.El presidente aboga por una estructura de liderazgo que le 

permita a la JD trabajar de manera efectiva y colaborativa como 

equipo 
    

5. Las minutas de la JD documentan que los directores participan 

con proactividad en las reuniones de la JD lo que contribuye a la 

discusión y las ideas desafiantes. 
    

Sección 5 

Operación de la Junta Directiva y análisis crítico 

• La JD proporciona un foro para debate, consulta y desafío de las decisiones clave que 

afectan a la empresa 

• Los directores no ejecutivos proporcionan un nivel riguroso de desafío al resto de los 

directores. 

• El proceso de toma de decisiones consultivas está claramente documentado para evidenciar 

el nivel de desafío proporcionado por la JD. 

5.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD proporciona un foro para debate, consulta y desafío de 

las decisiones clave que afectan a la institución.     

2.El proceso de toma de decisiones consultivas está claramente 

documentado para evidenciar el nivel de desafío proporcionado 

por la JD. 
    

3.La JD y sus miembros tienen acceso a asesoramiento 

profesional a cargo de la institución cuando se considera 

necesario para cumplir con sus obligaciones. 
    

4.La Gerencia General es responsable ante la JD de la 

supervisión y puesta en marcha de los acuerdos tomados por el 

Maximo Organo. 
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 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

5.Las minutas, documentos y agendas de la JD evidencian que 

la JD es responsable de determinar la naturaleza y el alcance de 

los riesgos significativos que está dispuesto a asumir para lograr 

sus objetivos estratégicos. 

    

Sección 6 

Gobierno de riesgo de la Junta Directiva 

• La JD defiende la cultura de riesgo dentro de la organización respaldada por suficientes 

recursos, marcos y políticas 

• Los riesgos se informan de forma independiente a la JD, se discuten abiertamente y se 

evalúan de manera integral 

6.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD participa de la cultura de riesgo dentro de la 

institución respaldada por suficientes recursos, marcos y 

políticas. 
    

2.La JD aprueba los marcos de riesgo y control que se revisan 

de forma continua.     

3.La JD lleva a cabo una revisión anual de la efectividad del 

sistema de gestión de riesgos y control interno de la 

institución. 
    

4.El marco de gobierno es apropiado y acordado por la JD, 

donde los riesgos son un elemento permanente de la agenda 

de la JD. 
    

5.La JD asegura que existen procesos rigurosos y sólidos para 

monitorear el cumplimiento organizacional con la estrategia 

acordada y el apetito por el riesgo, así como con todas las 

leyes y regulaciones aplicables. 

    

Sección 7 

Generación de informes y gestión de la información por parte de la Junta Directiva 

• La JD y sus directores son responsables de garantizar que la información que se les 

proporciona, en términos de forma y contenido es adecuada al proporcionar lo que se necesita 

para que la JD cumpla con sus responsabilidades en la toma de decisiones 

• La información se proporciona a la JD de manera oportuna 
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• La JD evalúa la información de gestión proporcionada 

• La experiencia externa está disponible cuando se requiere 

7.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La JD y sus directores son responsables de garantizar que la 

información que se les proporciona, en términos de forma y 

contenido es adecuada en lo que se necesita para que la JD 

cumpla con sus responsabilidades en la toma de decisiones. 

    

2.La información se proporciona a la JD de manera oportuna.     

3.La JD evalúa la calidad de la información de gestión 

proporcionada por la Administración     

4.Las agendas de la JD y los materiales de apoyo se producen y 

distribuyen oportunamente antes de las reuniones, lo que da 

tiempo suficiente para su revisión. 
    

5.El contenido y la calidad de los documentos es relevante e 

incluye el nivel de detalle adecuado, es comprensible y facilita 

la discusión. 
    

Sección 8 

Comunicaciones de la Junta Directiva 

• La comunicación entre la JD, sus subcomités, los directores y otras partes interesadas 

funciona de manera efectiva 

• Se han establecido coordinaciones para las comunicaciones externas 

• La responsabilidad de gestionar las comunicaciones con cada grupo de partes interesadas 

es clara e incluye las responsabilidades en caso de crisis 

• La JD garantiza que se completen los reportes obligatorio 

8.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La comunicación entre la JD, sus subcomités, los gerentes y 

otras partes interesadas funciona de manera efectiva.     

2.Se han establecido coordinaciones para las comunicaciones 

externas.     
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 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

3.La responsabilidad de gestionar las comunicaciones con 

cada grupo de partes interesadas es clara e incluye las 

responsabilidades en caso de crisis. 
    

4.La JD define mecanismos adecuados para garantizar que se 

complete los informes de cumplimiento regulatorios y 

obligatorios. 
    

5.El marco de comunicación se encuentra en funcionamiento 

y describe el enfoque para las diferentes partes interesadas.     

Sección 9 

Evaluación de la Junta Directiva 

• La competencia de la JD colectiva y de los miembros individuales se revisa con regularidad 

para garantizar que la JD tenga la combinación adecuada de habilidades, capacidades y 

experiencia para entregar los resultados correctos a los interesados y que cumpla con todas 

sus responsabilidades, explore estrategias para mejorar y decida sobre las acciones a tomar. 

• Se implementan planes de remediación para abordar las brechas identificadas 

9.Pregunta 

 Cambiante Funcionando Avanzado Líder 

1.La competencias individuales y colectivas de los miembros 

de la JD colectiva se revisa con regularidad para garantizar 

que la JD tenga la combinación adecuada de habilidades, 

capacidades y experiencia para entregar los resultados 

correctos a los interesados y que cumpla con todas sus 

responsabilidades. 

    

2.Se implementan planes de remediales para abordar las 

brechas identificadas.     

3.La evaluación del desempeño de la JD y la auto mejora 

continua es un tema constante en la JD.     

4.Se establecen anticipadamente indicadores de desempeño 

que serán los aspectos a evaluar de forma colectiva e 

individual de la JD. 
    

5.La evidencia de las evaluaciones anuales, es un documento 

público y está disponible. (donde se encuentra)     
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Sección 10 

Estructura de comités de la Junta Directiva 

• La estructura de comités de la JD es apropiada para la naturaleza del negocio, cubre todas 

las áreas que la JD considera que requieren un enfoque adicional en particular auditoría, 

riesgo, nominaciones y remuneración. 

• Los roles y responsabilidades, las líneas de informe y los mecanismos de escalamiento para 

cada comité están claramente definidos y la forma en que opera cada grupo de trabajo es 

apropiada. 

10.Pregunta 

 Cambiante Funcionando  Avanzado Líder 

1.La estructura de comités de la JD es apropiada para la 

naturaleza de la institución, cubre todas las áreas que la JD 

considera que requieren un enfoque adicional en particular 

auditoría, riesgo. 

    

2.Los roles y responsabilidades, las líneas de informe y los 

mecanismos de escalamiento para cada comité están 

claramente definidos y la forma en que opera cada grupo de 

trabajo es apropiada. 

    

3.La rendición de cuentas está claramente definida en toda la 

estructura del comité.     

4.La estructura y naturaleza de los comités de la JD son 

apropiadas para la naturaleza de la organización y tiene 

funciones de análisis, monitoreo, control y propuestas de 

estrategias clave (ej. auditoría y riesgo) adecuadamente 

representadas. 

    

5.Los comités cuentan con funciones debidamente 

documentadas. 
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La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias indica:  

Para el cumplimiento de esta solicitud de evaluación de junta directiva, el Departamento de 

Planificación estableció una línea de tiempo, cabe destacar que a este momento está un 

poquito desfasada porque el tema se logró ver hasta este momento. Entonces les voy a 

proyectar la línea de tiempo original, que fue lo que se presentó a junta directiva como para 

que, más o menos, conozcamos el proceso y veamos cada una de las etapas, más adelante el 

final, si lo tienen a bien podemos ver la propuesta de línea de tiempo que implicaría la 

reducción de los tiempos para poder cumplir con la fecha establecida por la UAPA que es el 

23/03/2023.  
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La señora Presidenta expresa:  

Y tal vez Mari, ahí se pueden ajustar algunos aspectos, porque veo que remitir el informe de 

resultados a junta directiva a que la Junta Directiva apruebe los resultados es una semana , 

creo que ahí se puede reducir los días, igual el día que se aprueba el día siguiente se puede 

remitir el informe, o sea, tal vez un día ahí para que preparen el documento, pero no creo que 

haya mucho cambio desde el momento en que se remite el informe y la aprobación del 

mismo, lo que yo sí sugeriría es que en el punto de hoy de aprobar ese cuestionario que tal 

vez se les remitiera a los señores directores. ¿Cuáles fueron en la última evaluación que se 

hizo? Creo que fue en abril del año pasado. ¿Y cuáles fueron los resultados de la evaluación? 

O más bien digamos, todas esas áreas de mejora que se encontraron en aquel momento como 

para que todos tuvieran conocimiento de cuál fue el último estatus.  

 

Y también conocer cuál es el estatus y ver qué si hemos avanzado o retrocedido con respecto 

a la evaluación que vamos a tener, nada más como por conocimiento. Y no sé, ajustar esas 

fechas para que se pueda remitir como dice ahí antes del 22, pero sí me parece que en esos 

últimos 3 fechas se pueden ajustar a 2 días de diferencia en lugar de una semana.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias señala:  

Ok en vez de una semana, doña Esmeralda, pero con respecto a las fechas de sesión.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Si, por eso, es que ustedes ponen ahí el 16 de marzo y hasta el 22 se manda el informe, o sea 

que tendría que pasar mientras lo aprobamos y que ustedes lo manden, podría ser un día o 2.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias acota:  

Está bien.  

  

La señora Presidenta añade:  

Porque aquí va a venir usted o don Marco, se presenta el estado y posiblemente las 

oportunidades de mejora y demás y ahí se aprueba y al día siguiente sale el acuerdo, entonces 

no sé qué tiempo les toma a ustedes redactar el informe y mandarlo, un día, no sé 2, pero no 

creo que una semana.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias pregunta:  

Y en cuanto a la remisión del informe y aprobación de junta directiva, ¿el plazo cuál podría 

ser?   

  

La señora Presidenta propone:  

2 días, o sea, una vez que esté, digamos, si nosotros sabemos que lo vamos a ver, por ejemplo, 

esa es la fecha 16 de marzo, debería de estar en la secretaría de actas 2 días antes y ya sabemos 

que, de todas formas, que para esa sesión tenemos que revisarlo, estoy poniendo esa, podría 

ser una después, pero no sé cómo estamos con las sesiones de junta, pero lo que sí ahí se 

pueden reducir esos tiempos.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias señala:  

El 9 de marzo es jueves. Entonces, la idea es remitirlo el 9 de marzo, jueves no sé ustedes, 

no sé qué fecha pueden revisarlo.  
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La señora Presidenta presenta:  

Si usted lo manda el jueves, el lunes lo podríamos ver, porque creo que ahí hay un espacio 

que hay que ganar porque ya hoy es 22 y apenas estamos en el paso 2 entonces ahí nada más 

digo yo que se pueden ganar, porque sí para hacer el cuestionario, yo sí daría una semana, 

pero ahí dice 16, pero en realidad hoy es 22, entonces ajusten nada más ahí, no lo vamos a 

discutir aquí, pero nada más ajusten en esas fechas para que nos den los 7 días para 

responder la encuesta y reducen los plazos a partir del momento de remitir el informe y 

aprobar en junta Directiva y enviar, porque ahí están casi que 15 días y en realidad necesitan 

como 5.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias acota:  

De acuerdo notado, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Y si nos mandas el resultado de la última evaluación para que lo tengan ahí a mano los señores 

directores.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias indica:  

Sí señora, anotado.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿No sé si hay alguna observación de los señores directores, comentario o pregunta?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Con el tema que usted mencionaba de la evaluación, de los puntos, si es líder y eso, dentro 

de la documentación ellos mandaron un Excel y ahí está el detalle, entonces para que lo 

tengamos por ahí cada uno lo pueda leer.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias acota:  

Muchas gracias.  

  

La señora Presidenta añade:  

Perfecto, gracias y se me había olvidado ese detalle.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

En la presentación se corrijan las fechas, el año dice 2022, debería ser 2023, en varias 

diapositivas viene 2022. Aquí en la propuesta de acuerdo también y en la propuesta de 

acuerdo que yo tengo aquí, que enviaron de acuerdo con el oficio también dice, bueno, dice 

2023, pero dice que suscrito por los señores Marco Bustamante, María Cascante Arias 

funcionarios de planificación y el señor José Mauricio Alcázar Román, Presidente del Comité 

de PEI. Entonces yo no sé si sería don Luis Andrés.  

  

La señora Presidenta propone:  

Sí habría que cambiar a Luis Andrés.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias indica:  
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Ok, voy a tomar la palabra.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Y yo por qué, maestro?  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Yo no sé por qué viene la propuesta de acuerdo, por eso no sé si tengo que quitar a don Luis 

Andrés, porque en la propuesta de acuerdo que está ahí en el borrador del acta, dice don José 

Alcázar.  

  

La señora Presidenta añade:  

Sí, obviamente es un error, no lo puedes poner porque ya no está.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Entonces yo no sé si quito y nada más dejo los funcionarios de planificación y quito lo de 

PEI es mi pregunta.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Lo que no entiendo es por qué PEI.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias explica:  

Si me permiten, les puedo ampliar aquí un poquitito bueno, a su consulta a doña 

Urania, bueno lo de la fecha 2022 y si no es eso, lo podemos corregir, pero es porque la 

evaluación de junta directiva que vamos a llevar a cabo corresponde al periodo 2022, que es 

el periodo anterior a este entonces, es por esa razón que, en varias ocasiones, tanto en la 

presentación como en los acuerdos, se menciona el periodo anterior, que es 2022.  

 

Y con respecto a la firma del compañero, eso sí fue un error porque se pretendía realizar el 

oficio y firmarlo por parte de los 3. No obstante, se firmó el viernes por parte únicamente de 

don Marco y mi persona, pero sí, ahí sí es un error de redacción.  

  

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Ok, lo voy a quitar.  

  

La señora Presidenta propone:  

Y tal vez sí sería bueno que aclaremos que la evaluación sería de Julio del 2022 a diciembre, 

porque antes de eso, pues era otros miembros de junta que ya hicieron una evaluación en 

abril del año pasado.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Sí, ese detalle no viene ahí en la propuesta de acuerdo.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Pero sí debería decir para que quede claro que estamos analizando el periodo de esta junta 

directiva.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias concuerda:  
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Sí, que quede claro el periodo de julio a diciembre de 2022.  

 

 
 

La señora Presidenta señala:  

Entonces ahí sería de julio a diciembre de 2022.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias señala:  

Aquí también estamos un poquito atrasados entonces, salvo mejor criterio podría ser, no sé.  

  

La señora Presidenta señala:  

De mañana 24 al 3 de marzo. Y entonces ustedes tienen la siguiente semana para hacer el 

análisis y presentarlo a junta el 13 de febrero y ahí le calculan los otros tiempos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Hay algo bien interesante que yo quería comentarle a los compañeros nuevos y este 

cuestionario cuando se presentó a gobierno corporativo en la administración anterior sirvió 

de base para que muchas dependencias, digamos otras juntas directivas lo tomarán como base 

para que ellos lo realizarán, sirvió de ejemplo.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Nadie lo había hecho, solo la Junta y nos lo pidieron para poderlo compartir a otras 

instituciones públicas de gobierno corporativo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Otra cosa que quiero destacar es que sólo el 66% de los miembros de junta directiva, en este 

caso haríamos la evaluación porque no están ni doña Fanny y ni doña Carolina, tampoco 

Osvaldo. Faltarían 3 miembros, entonces, como el 66.66% que vamos a participar.  

  

La señora Presidenta acota:  
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Sí, y ojalá que todos lo contestemos.  

  

La señora Maria de los Ángeles Cascante Arias indica:  

Si no tienen ninguna observación, comentario, sería todo, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta expone:  

Creo que no hay más observaciones, así es que muchas gracias.  

 

 

ACUERDO JD-089 

Se aprueba la propuesta de “Cuestionario de Evaluación de Junta Directiva, de julio a 

diciembre de 2022” y las claves de madurez.  

 

Lo anterior de conformidad con el oficio JPS-PI-054-2023 del 10 de febrero 2023 suscrito 

por los señores Marco Bustamante Ugalde y María Cascante Arias, funcionarios de 

Planificación Institucional; el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo. 

 

 A Planificación Institucional: 

 

1. Se autoriza al Departamento de Planificación Institucional para la aplicación del 

cuestionario de evaluación de Junta Directiva, de julio a diciembre de 2022; del 24 

de febrero al 3 de marzo del 2023. 

  

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese al Departamento de Planificación Institucional. Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

Se retira de la sesión la señora María de los Ángeles Cascante Arias. 

 

Artículo 9. INFORME ASESORIA JURIDICA 001-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 001-2023 del 31 de enero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

a) Ordinario Laboral N° 21-002942-0173-LA – 0 interpuesto por Flor de Liz 

Rodríguez Vargas: 

Pretensión: 
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Sentencia de Primera Instancia N° 2023000082 de las doce horas treinta y 

tres minutos del diecisiete de enero de dos mil veintitrés: 

POR TANTO: 

Con base en las razones de hecho y derecho antes expuestas, jurisprudencia 

citada, se acoge la excepción de falta de derecho y se declara SIN LUGAR la 

presente demanda laboral interpuesta por FLOR DE LIZ RODRIGUEZ 

VARGAS, mayor, soltera, vecina de Puriscal, Licenciada en Administración 

de Empresas, portadora de la cédula de identidad número 1-1269-0915, contra 

la JUNTA DE PROTECCION SOCIAL DE SAN JOSE, representada por 

su Apoderada Especial Judicial la Licenciada Ana Marcela Sánchez Quesada, 

mayor, Abogada, soltera, vecina de Desamparados, San José, cédula de 

identidad número uno-ochocientos diez-ochocientos cincuenta y uno, carné del 

Colegio de Abogados número siete mil ochocientos cincuenta y seis. Se 

resuelve sin especial condenatoria en costas. La presente resolución cuenta con 

los recursos correspondientes, según lo regulado en la ley No. 9343. Hágase 

saber. M.Sc. Randall Briceño Solano. Juez.- 

 

La parte actora formuló recurso de apelación. 
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b) Ordinario Laboral N° 22-001396-0505-LA-8 interpuesto por Bismark 

Alemán Ramírez: 

Pretensión: 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 



48 
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La señora Presidenta consulta:  

O sea, ¿se le pagó y está pidiendo otra vez que se le pagué?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada acota:  

Sí, sí, es muy usual en todos los funcionarios se les paga y vuelven a pedirlo.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Por qué?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Porque me parece que tal vez les venden la idea o la esperanza en muchos de los casos de 

que la institución les debe, que la institución dejó de pagar determinados aumentos salariales 

y las personas, pues se guían por eso y pues vamos a ver, confían en la asesoría.  

  

La señora Presidenta expone:  

¿Y no será que cuándo se hacen esos pagos no es claro para ellos? ¿Qué se les está pagando?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada difiere:  

No, no señora, siempre se les informa, siempre se les informa a todos los funcionarios 

Desarrollo del Talento Humano siempre le informa que fue lo que se les pagó, en qué 

momento se pagó y sea porque hace unas comunicaciones generales cuando son pagos 

generales o bien porque cada vez que usted le hacen un pago retroactivo también le llega una 

comunicación y en el sistema citrix también todos tenemos la posibilidad de verificar y 

tenemos un histórico de todos los retroactivos y los diferentes incrementos salariales que nos 

han brindado.  
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Entonces, bueno, la única explicación es a ver qué obtengo de esto, desconozco cuál es la 

asesoría, o la duda o no sé, la confianza que tengan en su representante o su asesor legal para 

presentar estas demandas, pero bueno, esa es la realidad.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Sí, esa misma pregunta, pues yo la hacía cuando leía la documentación y creo yo que, pues a 

lo interno tiene que haber alguien que los promueve, porque incluso la compañera anterior, 

Flor de Liz lo que tiene son 5 años y medio en la institución, pero ella tiene esta demanda 

pidiendo un contrato. A mí me quedaba la duda también en eso, pero ya Marcela lo aclaró 

que yo decía, cómo va a estar en la institución y sin un contrato, o sea no me quedaba claro, 

pero yo creo que, a lo interno, tiene que haber alguien que promueve, como decían ese 

deporte.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Efectivamente, así lo es y hay un deporte aquí muy practicado, que es la demanda contra la 

institución. Desgraciadamente lo tengo que decir y que conste en actas porque así es, 

muchísimas demandas se podrían evitar si hubiera un mejor control y mejor información, 

posiblemente, pero por lo que podemos ver hay a lo interno, personas que promueven este 

tipo de demandas y que la mayoría de las veces las pierden, pero no sé si tal vez nos falta de 

comunicar más para que la gente deje de gastar en abogados para que pierdan casos.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Sí, y se forman grupos, tal vez algún funcionario tiene éxito en alguna pretensión y eso ya 

replica en que todos piensan que están en la misma situación o que pueden tener el mismo 

éxito o el mismo resultado y entonces se forman grupos de 50, 60, 70 funcionarios que 

empiezan a demandar sin siquiera revisar, me parece a mí, quiero pensarlo así o estar a veces 

entendido de qué es lo que están solicitando y por qué es que están demandando simple y 

sencillamente, le dicen, fulano le van a pagar tal cosa. Ah, no entonces vamos todos a ver si 

nos la pagan también a nosotros, por poner un ejemplo, esa es la realidad.  

  

La señora Presidenta indica:  

Deberían de cobrarles por lo menos las horas de abogado que gasta la Junta en atender 

demandas sin sentido.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta:  

Voy a darle un caso obviamente sin nombres, pero en la gerencia general yo tengo 3 personas 

en cuenta estaba flor de Liz que tiene de mandar a la institución incluso hubo un caso en el 

que, como le puse algunas funciones ahí, pues incluso se interpuso ahí un recurso no, perdón, 

una medida cautelar para que yo le quitara el recargo, afortunadamente tenemos una abogada 

muy carga y sabe cómo defender a la institución, pero sí, imagínese cómo va a trabajar 

también uno a nivel institucional con ese montón de amenazas por todo lado. Y sin embargo 

aquí, pues hay que estar al pie del cañón, como dicen. Pero sí, lamentablemente es cultura 

institucional y en el caso, imagínese del cálculo de las diferencias de las horas extra, muchas 

de las compañeras que hace tiempo se habían interpuesto y toda la cuestión, creo que hay un 

abogado que es el de la mayoría de la institución que trabaja afuera, imagínese que la gente 

nos decía, pero al final creo que ganó más el abogado que nosotros, y si ya eso la misma 

institución, la junta Directiva había tomado la decisión que se iba a pagar, ¿porque no se 
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esperaban? Pero, sin embargo, continuaban, solo unos casillos ahí, verdad Marce, pero de ahí 

en fuera, lamentablemente eso sucede, ese era un aporte ahí gracias.  

  

La señora Presidenta acota:  

Sí, gracias doña Marilyn, muy bien.  

 

Visto el tema, se da por conocido. 

Artículo 10. INFORME ASESORIA JURIDICA 002-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 002-2023 del 31 de enero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

 

PROCESOS JUDICIALES XXX 

 

c) Ordinario Contencioso N° 22-006484-1027-CA interpuesto por IGI 

ENTERPRISE IMPERIUM GAMES INTEGRATION S.A.: 

Pretensión Principal: 

PRETENSIONES PRINCIPALES: 

Con base a los hechos expuestos, pruebas aportadas y la normativa citada, 

existiendo una RESPONSABILIDAD DEL ESTADO en la persona de la JUNTA 

DE PROTECCION SOCIAL y a favor de mi mandante, es que solicito que en 

sentencia se declare: 

1.- La disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo del 

acuerdo No. GPS-JD-SJD-297-2020 data 16 de mayo del 2022, emitido por la Junta 

Directiva mediante el cual se le comunica a la Asesoría Jurídica de la Junta de 

Protección Social el acuerdo 012 de la consulta formal 12-2022, celebrada el 13 de 

mayo del 2022 que en lo conducente dice: “... JUNTA DIRECTIVA. AI ser las 

quince horas con veinticuatro minutos dei día trece de mayo del dos mil veintidós, 

se dicta declaratoria de lesivídad del acuerdo JD-286, correspondiente al Capítulo 

I), articulo 2) de la sesión extraordinaria 28-2021, celebrada el 13 de mayo de 2021, 

que corresponde a acto final en el proceso de otorgamiento de concesiones para la 

comercialización de loterías y juegos de azar por medio de la web, lo anterior, por 

haberse violentado DERECHOS FUNDAMENTALES de mi representada y por haber 

violado el PRINCIPIO DE LEGALIDAD, siendo que el acto administrativo de 

DECLARATORIA DE LESIV1DAD debe ser ANULADO por haber transcurrido el 
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PLAZO DE CADUCIDAD. 

 

2.- Que se ordene el reconocimiento o restablecimiento de la concesión 

otorgada  a  mí  mandante  mediante  el  acto  final,  el  cual  consta  mediante 

el oficio JPS-GG-GPC-477-2021, data 17 de mayo del 2021 de la Junta de 

Protección  Social  a  través de la Gerencia  de Producción,  Comercialización 

y Operaciones, del acuerdo de Junta Directiva  N JD-   286, correspondiente al 

Capítulo I artículo 2 de la  Sesión Extraordinaria 28-2021, celebrada el 13 

de mayo del 2021. Lo anterior, por ser un acto válido y eficaz, concediendo un 

plazo prudencial de seis meses para el inicio de las operaciones de la concesión 

otorgada. 

 

3.- Que se condene a la Junta de Protección Social al pago de las costas personales 

y procesales del presente proceso ordinario. 

 

PRETENSION ACCESORIA 

 

Que, en caso de no acogerse las pretensiones principales, se condene a la Junta 

de Protección Social  al  pago  de  los  DAÑOS Y PERJUICIOS causados con 

su  conducta  arbitraria  e  ilegal,  al  declarar  la  lesividad  del acto de concesión 

otorgada a mi mandante, al no dar inicio a  las operaciones de la concesión por 

haber transcurrido más de dieciocho (18) meses desde que se otorgó el acto 

final de concesión. AI efecto anterior, desde ya estimo prudencialmente todos y 

cada uno de los DAÑOS Y PERJUICIOS ocasionados de la siguiente manera: 

 

DAÑOS DIRECTOS 0 EMERGENTES: 

 

1) Contratación por servicios profesionales por el Gerente General señor Álvaro 

Chain Reyes del periodo del 1 de abril del 2021 al 1 de abril del 2022, por la 

suma de CIENTO VEINTE MIL DOLARES, a razón de DIEZ MIL 

DOLARES MENSUALES, contrato pendiente de pago. 

 

2) Contratación por servicios profesionales de la licenciada Zihanny Elías González, 

asesora Iegal del período del 1 de abril del 202 t al 1 de abril del 2022, por la 

suma de TREINTA Y SEIS MIL DOLARES, a razón de TRES MIL DOLARES 

MENSUALES, contrato pendiente de pago. 
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3) ¡Contratación por servicios profesionales del Oficial de Cumplimiento señor 

José Alejandro Gutiérrez Chavarría del periodo de! 1 de abril del 202 1 al 1 de 

abril del 2022, por la suma de NOVENTA MIL DOLARES, a razón de SIETE 

MIL QUINIENTOS DOLARES MENSUALES, contrato pendiente de pago. 

 

4) Elaboración y diseño de la plataforma tecnológica de juegos presentada a la Junta de 

Protección Social en la suma de SETENTA Y CINCO MIL DOLARES moneda de curso 

legal en los Estados Unidos de América, lo cual será verificado y valorado por el perito 

informático solicitado. 

5) Gastos varios de administración requeridos por la Junta d

e Protección Social para participar en el proceso de concesión: 

 

a) Pago del canon anual ante la Sugef en la suma de VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES COLONES CON VEINTIDOS CENTIMOS. 

b) Pago del impuesto de persona jurídica en la suma d

e 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIEN COLONES. 

c) Confección de oferta en la suma de SIETE MIL DOLARES moneda 

de curso legal en los Estados Unidos de América. 

 

DAÑO MORAL: 

 

 

Conforme al artículo 197 de la Ley General de Administración Pública, el Estado 

en la persona de la Junta de Protección Social es RESPONSABLE por el daño moral 

causado a los administrados, y en el presente caso mi representada es una empresa 

que se vio afectada en su prestigio a nivel nacional e internacional, la cual realizo 

alianzas internacionales para participar en este proceso de concesiones, aportando 

licencias de América y Europa, lo que representa un gran prestigio el cual se vio 

afectado por el acto administrativo que se impugna mediante este proceso, siendo 

que la compañía vio afectada sus relaciones comerciales con otras empresas por el acto 

anulatorio de lesividad de la parte demandada, daño moral que debe ser valorado 

por el señor Juez siendo el mismo PERITO PERITORIUM pero que no debe ser 

menor a la suma de QUINIENTOS MIL DOLARES moneda de curso legal en los Estados 
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Unidos de América, dada la gravedad de los daños y perjuicios ocasionados por el 

desprestigio de ser una concesionaria de la Junta de Protección Social, y de pronto 

de golpe y porrazo se pretende anular la misma sin fundamento jurídico  

alguno, lo cual trae como consecuencia la pérdida de contratos  comerciales con 

empresas nacionales e internacionales. 

 

PERJUICIOS O LUCRO CESANTE: 

 

La Junta de Protección Social debe ser condenada a pagar las sumas de dinero 

dejadas de percibir por la actora por concepto de utilidades durante treinta (30) 

meses, correspondientes a: los primeros dieciocho meses por inactividad de mi 

representada, ya que la demandada no dio inicio a las operaciones, más doce 

meses del contrato que se debía suscribir con la concesión otorgada, todo 

conforme a las ventas brutas anuales de la demandada, en todos sus productos 

del portafolio concedidos a mi mandante para la comercialización por medio de 

la web, ventas contempladas dentro de sus ventas brutas anuales por más de 

CUATROCIENTOS MIL MILLONES DE COLONES, a  partir  del  mes  junio  

del 2021 hasta el día de hoy, que ascienden a la suma de CUATRO MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 

DOLARES, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. Además, 

se le condenara al pago de los intereses al tipo legal sobre todas las sumas 

dejadas de percibir como utilidades y, conforme a los certificados de 

depósitos a plazo a seis meses del Banco Nacional de Costa Rica. 

 

Asimismo, solicito se condene a la Junta de Protección Social al pago de las 

costas personales y procesales del presente proceso ordinario. 

 

Solicitud de Medida Cautelar: 

“...se ordene a la demandada como MEDIDA CAUTELAR PROVISIONALISIMA 

se  abstenga de iniciar o dictar actos administrativos para procesos nuevos de 

contratación para la comercialización de los juegos del portafolio de la JUNTA DE 

PROTECCION SOCIAL por medio de la WEB,  hasta  tanto  se defina la situación 

jurídica de mi representada, toda vez, que al día de hoy esta contratación de 

concesiones se encuentra abierta, máxime que no se ha notificado a mi mandante 

ningún proceso o declaratoria de lesividad ante el órgano jurisdiccional competente, 

lo anterior, a efecto de no causar a la actora más daños y perjuicios de los 
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ocasionados con la conducta administrativa que se reprocha en este proceso, a fin 

de resguardar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia” 

 

“...la Suspensión de cualquier licitación abierta en este momento sobre los mismos 

hechos otorgados por la concesión a mi representada, para la comercialización de 

todos y cada uno de los juegos del portafolio de la Junta de Protección Social por 

la WEB.” 

“...el resguardo del objeto del Proceso y la efectividad de la Sentencia el decomiso 

del libro de actas DE JUNTA DIRECTIVA de la JUNTA DE PROTECCION 

SOCIAL donde constan los acuerdos de la concesión otorgada a mi mandante, y el 

acuerdo de la Junta Directiva donde consta la Declaratoria de Lesividad de la 

concesión otorgada, lo anterior, a fin de demostrar y verificar la autenticidad de los 

documentos, y sobre todo, las fechas de todos los acuerdos que se dieron en el 

Proyecto Delta, siendo tal petición fundamental para el resguardo del objeto del 

proceso, lo cual se realizará mediante las autoridades competentes previa 

prevención a la demandada para su presentación.” 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 11. INFORME ASESORIA JURIDICA 003-2023. 
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Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 003-2023 del 02 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

a) Ordinario Laboral N° 21-001073-0505-LA – 0 interpuesto por Miguel Quesada 

Vidal: 

Pretensión: 

 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2023000150 del Juzgado de Trabajo de 

Heredia, a las nueve horas veintiocho minutos del dos de febrero de dos mil 

veintitrés: 

 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto, citas de ley, artículos 560 siguientes y 

concordantes del Código de Trabajo, se declara SIN LUGAR EN TODOS SUS 

EXTREMOS PETITORIOS la demanda interpuesta por MIGUEL ANTONIO 

QUESADA VIDAL con cédula de identidad número 1-589-662 en contra de la 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL. Se acogen las excepciones de falta de 

derecho y pago. Se resuelve sin especial condenatoria en costas. 
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Contra lo resuelto cabe recurso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 
 

La señora Presidenta expone:  

Y no sería bueno hacer como un comunicado de esos resultados como para que la gente sepa 

que ya esos 15 no tuvieron éxito, no diciéndole no demanden, pero sí que sepan que si 

demanda posiblemente no van a tener éxito para que no gasten plata en abogados.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada concuerda:  

Sí, sí, tal vez, como se había coordinado con Desarrollo del Talento Humano, tal vez en algún 

boletín o algo ir incorporando algunas cosas.  

  

La señora Presidenta acota:  

Sí, exacto.  

 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 12. INFORME ASESORIA JURIDICA 004-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 004-2023 del 02 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 
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a) Ordinario Laboral N° 22-001833-0173-LA interpuesto por Ricardo Mena 

Morales: 

Pretensión: 

 

 

 

b) Ordinario Laboral N°22-002269-1178-LA interpuesto por Ricardo Mena 

Morales: 

Pretensión: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 
 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 13. INFORME ASESORIA JURIDICA 005-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 005-2023 del 06 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 
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a) Ordinario Laboral N° 21-000521-0166-LA – 0 interpuesto por Luis Ramírez 

Arroyo: 

Pretensión: 

"Solicito que en sentencia se condene a la Demandada a que me ajuste y pague las 

diferencias dejadas de percibir por participar en la compra de excedentes de 

lotería y asistencia a sorteos desde día 23 de Febrero del año 1985 hasta el día 1 

de Diciembre del año 2020, que se me pague de acuerdo con el artículo 139 del 

Código de Trabajo y de acuerdo con el artículo 152 del mismo Código, a razón de 

17 horas extras por semana según el hecho 7 de esta demanda, se me paguen las 

diferencias entre lo que efectivamente se me pago como una suma determinada por 

reglamento y lo que me corresponde como tiempo extraordinario efectivamente 

trabajado. Que se condene a la demandada a pagarme en forma indexada los 

rubros que es en deberme por concepto de las diferencias antes solicitadas, así 

como los intereses de ley desde que se originaron las sumas en deberme hasta su 

efectivo pago, que se le condene a efectuar los cálculos y pagos 

administrativamente por tener la demandada la información completa de mis 

salarios. Que se condene a la Demanda a pagar ambas costas” 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2023000219 dictada por el Juzgado de 

Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José a las veintitrés horas siete 

minutos del dos de febrero de dos mil veintitrés: 

POR TANTO 

De conformidad con los fundamentos (sic) de hecho y de derecho expuestos, se 

acogen las excepciones de Falta de Derecho y Pago interpuestas por la parte 

demandada y se declara SIN LUGAR EN TODOS SUS EXTREMOS el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL interpuesto por LUIS ALBERTO 

RAMÍREZ ARROYO contra la JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, (...) Por 

la forma en que ha quedado resuelto el presente asunto, se resuelve sin especial 

condenatoria en costas. (Artículo 563 del Código de Trabajo, inciso 1). Se advierte 

a ambas partes que esta sentencia admite el Recurso correspondiente, el cual podrá 

interponerse durante el plazo de Ley, conforme lo dispone el Artículo 590 del 

Código Procesal Laboral Ley 9343... 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta pregunta:  

¿Será que todas estas demandas, que son por el mismo tema, es el mismo abogado?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Sí señora, es el mismo.  

  

La señora Presidenta acota:  

Gracias.  

 

 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 14. INFORME ASESORIA JURIDICA 006-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 006-2023 del 06 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

a) Ordinario Laboral N° 22-001796-0166-LA-5 interpuesto por José Gabriel 

Hernández Mena: 

Pretensión: 
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Se encuentra en análisis técnico. 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

En ese caso específico ayer me nacía una duda, porque el compañero yo viendo ahí la 

temática de las conexiones a la red, yo veía que no se conectaba desde el 31 de enero, 

entonces yo pensé que estaba suspendido, que estaba de vacaciones, pero ya hoy vi que 

también hoy ya se conectó 10 horas antes a esta sesión, pero dicen que trabaja en plataforma 

y no tiene ningún problema, o sea, no estaba de vacaciones, ni suspendido, ni nada, es que 

ahí fue donde me nació la duda.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Eso no se lo puedo asegurar don Wilfrido, por lo menos que yo sepa no.   

  

La señora Presidenta consulta:  

¿A dónde viste que no se conectaba a teams o a dónde?  
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El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

Si, en la herramienta del Office, yo vi que desde el 31 no tenía conexión, entonces me llamó 

la atención el caso.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Sí, pero podría ser que algunos de plataformas no usen tanto teams. Habría que ver el tema 

de recursos humanos, porque ellos sí tienen que marcar entrada y salida, entonces ahí sí, y a 

ver si estaba con permiso o algo así.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla aclara:  

Doña Esmeralda, más bien incluso los de plataforma no tienen autorizado prácticamente usar 

teams porque ellos están atendiendo al público, ellos están presencial y tienen esa disposición 

que más bien si uno quiere hablar con ellos tiene que ser posterior a las horas de ellos 

laborales.  

  

La señora Presidenta acota:  

Ok, gracias.  

 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 15. INFORME ASESORIA JURIDICA 007-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 007-2023 del 13 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

ASUNTO EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

a) Expediente N° 073-2022-D Denuncia interpuesta en contra de la Junta de 

Protección Social ante la Comisión para promover la competencia 

(COPROCOM) 

Síntesis de la denuncia: 

"La Junta de Protección Social en diversos oficios se ha dirigido a los gobiernos 

locales de nuestro país indicando que solo dicha institución puede comercializar 

apuestas, que la comercialización de apuestas entre particulares se encuentra al 

margen de la Ley, y ha venido solicitando se inicien procedimientos de revocatoria 

de las patentes dados a mi representado, sin considerar el contenido del Tratado 

Internacional de la OMC (ratificado por la Ley 7475, del 20/12/1994 Acta Final 

en que se incorporan los Resultados de la Rondo Uruguay de Negociaciones 

Comerciales Multilaterales y crea la Organización Mundial del Comercio, 

Marrakech 1994); el Tratado de Libre Comercio Re publico Dominicana-

Centroamérica- Estados Unidos (TLC)(sic), ratificado par la Ley 8622, del 

21/11/2007; la Convención de Viena sobre el Derecho de las Tratados, que es un 
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Tratado Internacional ratificado por Costa Rica mediante Ley 7615 del 24 de julio 

de 1996; el artículo 193 del Código Municipal y la Ley 9050 que habilitan la 

libertad de empresa y el libre comercio de apuestas entre particulares en y desde 

Costa Rica, en forma directa, sin más trámite que la autorización del gobierno local 

correspondiente. 

 

En concreto entonces, conforme se aprecia en el oficioJPS-PRES-452-2022 del 25 

de noviembre adjunto a esta denuncia y en video dispone (sic) en https://www. 

voutube.com/watch ?v=k9vM39zrP a la Junta de Protección Social and a 

difundiendo información falsa que nuestra actividad comercial, permitida en la 

norma arriba indicada no es lícita, lo cual afecta nuestro negocio, (...) " 

 

MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA: 

"Conforme al artículo 53 dela Ley 7472, 19 y siguientes del Código Procesal 

Contencioso Administrativo, se dicte por parte de la Coprocom, una medida 

cautelar en favor del denunciante para que se ordene a la Junta de Protección 

Social suspender la remisión de oficios a los qobiernos locales difundiendo 

información falsa, en el sentido de indicar que la comercialización de apuesta 

entre particulares, en y desde Costa Rica esta prohibida, o que es de su 

comercialización exclusiva, en el claro y contundente contexto que Costa Rica 

tiene muchas empresas dedicadas a la comercialización de apuestas, que dan 

empleo a miles de familias. Esta situación desleal, de la Junta de Protección Social 

puede perjudicar el empleo, la inversión extranjera directa y generar un clima 

hostil contrario al principio de Libre Mercado, Libre Competencia, Trato 

Nacional, incluidos en el tratado con la OMC, CAFTA, entre otros, que no 

demeritan reservas, restricciones, salvaguardias nacionales, para impedir la 

comercialización de apuestas en y desde Costa Rica, en el marco de dichos tratados 

con los poises suscriptores. 

 

Dicha situación puede afectar gravemente la economía, dado que son muchos los 

costarricenses que vives en forma directa del comercio de apuestas electrónicas, 

pudiendo generar la Junta de protección Social una corrida de estas empresas del 

país, y con ello dejar a I desamparo a trabajadores, a familias enteras, las cuales 

a su vez tienen gastos de necesidad básica, obligaciones bancarias entre otras. 

 

La actitud de la Junta de Protección Social es una vía odiosa, al margen de la Ley 

por cuanto, en sus oficios lo que genera es una persecución injustificada, sin ni 

siquiera mencionar la existencia de los Tratados de la OMC y CAFTA que 

claramente permiten el libre comercio de apuestas electrónicas. 

 

El daño como tal, la urgencia de intervenir, esta representada en el interés difuso, 

o bien la estabilidad económica, en la generación de empleo, en el pago de 

impuestos que se da por medio de las condiciones de crecimiento económico 

superación que posibilita el sector de apuestas de nuestro país." 
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Se atendió la audiencia sobre la medida cautelar y se queda a la espera de la 

conclusión de la investigación preliminar. 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

En ese caso, cuando yo analizo la información que se muestra, también me da a entender 

mucho que ellos se enfocan en la temática de, como decir de los call center, de que vamos 

nosotros a traernos abajo, esos negocios que ya están establecidos y que pueden trabajar, ese 

es mi sentir a la nota, creo yo que ellos tal vez están confundiendo, entonces señora 

Presidenta, pues yo traía ahí en este apartado, pues tal vez, si usted lo tiene a bien, pues hacer 

una reunión con el Ministro de Economía con Francisco, porque pues responde al Ministerio 

de Economía y pues hacerle también ver a ellos que, como decía Marcela el tema de las 

municipalidades, bueno se ha hecho por la petición de ellos y se hace, y el enfoque es para 

aquellos puestos que vendan digamos ilegales, no el tema digamos, de los call center y eso 

está permitido y digamos pueden operar bajo esa normativa.  

Pero yo creería que sería bueno, pues tal vez usted le haga una reunión, le explique a él y le 

refresque cuál es el sentir de la Junta en ese aspecto.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Gracias Wilfrido, sí, efectivamente, eso sería un mecanismo, pero también sería interesante 

saber si esa reunión que ustedes tuvieron Marcela ¿tuvo algún resultado o está en espera o 

cómo estamos con eso?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

No, esta gestión todavía está en espera doña Esmeralda, ellos están en la Comisión, cuando 

a nosotros nos llegó este documento, yo inmediatamente me contacté con ellos para que me 

pusieran un poquito en auto de que esperaban ellos con esta notificación que nos mandaron, 

qué información iban a requerir, cómo quería que lo abordáramos entonces me dijeron, vea 

nosotros estamos en una investigación preliminar, apenas viendo a ver si esta denuncia tiene 

pies y cabeza y da mérito para abrir o no un procedimiento para averiguar la verdad real de 

los hechos. Entonces ahí fue donde coordinamos de que lo primero que ellos sí van a requerir 

que así me lo ratificaron, era conocer todo el marco jurídico y las competencias de la 

institución y demás, incluso ahí también como lo dice don Wilfrido, se tocó el tema de la ley 

9050, que permite el funcionamiento de los centros de enlaces de llamada, más no la venta 

de apuestas en el país, sino que solo funcionamiento de los call center, entonces ellos están 

apenas en recolección de información, de insumos y de pruebas para determinar qué sucede. 

Es un asunto que estaría aún en trámite.  

  

La señora Presidenta indica:  

Muy bien entonces bueno, vamos a valorar en qué momento sería prudente hablar con el 

señor Ministro para ponerlo en autos del tema.  

 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 16. INFORME ASESORIA JURIDICA 008-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 008-2023 del 16 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 
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PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

a) Ordinario Laboral N° 21-001252-0166-LA – 0 interpuesto por Rubén 

Arguedas Nuñez: 

Pretensión:  
“se condene a la demandada Junta de Protección Social al pago íntegro del aumento 

al salario base del 9.81% a partir de la fecha en que le fue suprimido del salario al 

señor Rubén Arguedas Núñez con cédula de identidad número seis -cero noventa y 

nueve - mil ciento sesenta y nueve o sea partir del 1 de enero del 2008 y hasta el dia 

01 de Noviembre del 2020. Se condene a la demanda al pago de las diferencias 

salariales que se producen por todos los rubros que componen el salario total de los 

demandantes, tales como las anualidades, el salario escolar, la diferencia de Caja el 

tiempo extraordinario, el aporte a la Asociación Solidarista el pago de cargas 

sociales y fondos de pensiones que se establecen por ley y cualquier otro que se vea 

afectado. Que las sumas que es en deberles la demandada se paguen desde el 

momento en que fue eliminado dicho aumento en forma indexada hasta su efectivo 

pago y se condene a la demanda al pago de los intereses de ley sobre dichas sumas 

hasta su efectivo pago. Se condene a la demanda a pagar ambas costas y a hacer los 

cálculos y pagos en forma administrativa por tener en su poder los registros de 

salario. “ 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2023000339 dictada por el Juzgado de 

Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, a las diez horas treinta y 

nueve minutos del quince de febrero de dos mil veintitrés: 

 

POR TANTO. 

 

Con base en lo expuesto, normativa citada y pruebas incorporadas a los autos, se 

DECLARA SIN LUGAR LA DEMANDADA establecida por RUBÉN 

ARGUEDAS NÚÑEZ contra la JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

representada por el Licenciada Shirley López Rivas. Actúa como apoderado 

especial judicial del actor el Licenciado Eduardo Enrique Córdoba Herrera, cédula 

4-124-664, carnet de abogado 20725. Se falla sin especial condenatoria en costas. 

Se advierte a las partes lo dispuesto en el artículo 590 del Código de Trabajo en 

cuanto a los recursos que pueden ser interpuestos en contra de la presente resolución 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 17. INFORME ASESORIA JURIDICA 009-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 009-2023 del 16 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

d) Ordinario Contencioso N° 22-006484-1027-CA interpuesto por IGI 

ENTERPRISE IMPERIUM GAMES INTEGRATION S.A.: 

 

 Complemento de Informe de Asesoría Jurídica N° 002-2023 

 Avance sobre resolución de medida cautelar. 

Solicitud de Medida Cautelar: 

“...se ordene a la demandada como MEDIDA CAUTELAR PROVISIONALISIMA 

se  abstenga de iniciar o dictar actos administrativos para procesos nuevos de 

contratación para la comercialización de los juegos del portafolio de la JUNTA DE 

PROTECCION SOCIAL por medio de la WEB,  hasta  tanto  se defina la situación 

jurídica de mi representada, toda vez, que al día de hoy esta contratación de 

concesiones se encuentra abierta, máxime que no se ha notificado a mi mandante 

ningún proceso o declaratoria de lesividad ante el órgano jurisdiccional competente, 

lo anterior, a efecto de no causar a la actora más daños y perjuicios de los 
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ocasionados con la conducta administrativa que se reprocha en este proceso, a fin 

de resguardar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia” 

“...la Suspensión de cualquier licitación abierta en este momento sobre los mismos 

hechos otorgados por la concesión a mi representada, para la comercialización de 

todos y cada uno de los juegos del portafolio de la Junta de Protección Social por 

la WEB.” 

“...el resguardo del objeto del Proceso y la efectividad de la Sentencia el decomiso 

del libro de actas DE JUNTA DIRECTIVA de la JUNTA DE PROTECCION 

SOCIAL donde constan los acuerdos de la concesión otorgada a mi mandante, y el 

acuerdo de la Junta Directiva donde consta la Declaratoria de Lesividad de la 

concesión otorgada, lo anterior, a fin de demostrar y verificar la autenticidad de los 

documentos, y sobre todo, las fechas de todos los acuerdos que se dieron en el 

Proyecto Delta, siendo tal petición fundamental para el resguardo del objeto del 

proceso, lo cual se realizará mediante las autoridades competentes previa 

prevención a la demandada para su presentación.” 

Resolución N° 132-2023-T dictada por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Segundo Circuito Judicial de San José a las quince horas treinta y uno 

minutos del treinta de enero de dos mil veintitrés: 

POR TANTO 

Se RECHAZA la solicitud de medida cautelar planteada por IGI ENTERPRISE 

IMPERIUM GAMES INTEGRATION S.A. en contra de la JUNTA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL. Contra lo resuelto proceden los recursos establecidos 

por la ley. Es todo. Notifíquese. Marvin Urbina Solís. Juez. - 

 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 18. INFORME ASESORIA JURIDICA 010-2023. 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 010-2023 del 16 de febrero de 2023, 

suscrito la Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

a) Proceso de Conocimiento N° 23-000092-1027-CA - 3  interpuesto por Héctor 

Soto Arroyo: 

Pretensión:  
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Solicitud de Medida Cautelar: 
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INFORMACIÓN A CONSIDERAR: 

REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 

MATRICULA: 39443---000 

 
 

PROVINCIA: ALAJUELA FINCA: 39443 DUPLICADO: HORIZONTAL: 

DERECHO: 000 
 

SEGREGACIONES: NO HAY 

NATURALEZA: TERRENO INCULTO 

SITUADA EN EL DISTRITO 1-ALAJUELA CANTON 1-ALAJUELA DE 

LA PROVINCIA DE ALAJUELA 
 

LINDEROS: 

NORTE : CALLE PUBLICA EN MEDIO JOSE MARIA SANDOVAL CON 

FRENTE DE 83,600 MILIMETROS 

SUR : CALLE PUBLICA EN MEDIO JERONIMO CHACON Y RAFAELA 

RUIZ CON FRENTE DE 83,600 MILIMETROS 

ESTE : CALLE PUBLICA EN MEDIO MUNICIPALIDAD 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

OESTE : CALLE PUBLICA EN MEDIO LEONIDAO SALAZAR Y 

EDUARDO ZU#IGA 
 

 

MIDE: SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CON 

NOVENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS 

 

 

PLANO:NO SE INDICA 

 

 

 

ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 

FINCA 

2-

00039443 
 

DERECHO 

000 
 

INSCRITA EN 

TOMO: 0836 FOLIO: 087 

ASIENTO: 004 
 

 

 

VALOR FISCAL: 5,000,000.00 COLONES 

 

PROPIETARIO: 
JUNTA DE PROTECCION SOCIAL DE ALAJUELA 

CEDULA JURIDICA 1 

 

 

ESTIMACIÓN O PRECIO: QUINIENTOS COLONES 

DUEÑO DEL DOMINIO 

PRESENTACIÓN: 0212-00005169-01 

 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22-AGO-2002 

OTROS: 

ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: SI HAY 

RECTIFICACION DE NOMBRE Y CEDULA 

CITAS: 2022-187792-001 

PRESENTADA A LAS 14:16 DEL DIA 11/03/2022 

OTORGADA A LAS 10:00 DEL DIA 08/03/2022 
 

 

 

GRAVAMENES o AFECTACIONES: NO HAY 
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La señora Presidenta expresa:  

Qué pecado con el señor porque sí, posiblemente por falta de conocimiento y de buena 

asesoría, pues no ha podido salir adelante con sus deseos, pero que no tiene que ver nada con 

la Junta de Protección Social, sino con otras instancias.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada acota:  

Sí, señora.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expone:  

En ese caso Marce yo no sé, bueno, yo lo estuve analizando y no sé si será más bien un 

problema porque ellos tienen el mismo apellido, Soto, no sé si será un familiar o qué, 

posiblemente puede ser un asunto de herencias o cosas así. Don Bernardo Soto se registra 

como empresario de equipo industrial, es pensionado, pues se le ve que tiene un buen nivel 

de solvencia económica. El otro señor, pues a lo que hace la petición es de poder seguir 

sembrando y viviendo, pero sí me llamó la atención, bueno, el tema de la Alajuela, pues la 

Junta de Protección de Alajuela y yo quede perdido. Pero yo creo que ahí, pues lo más factible 

es que ojalá el juzgado nos saque del problema.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Sí, nosotros aportamos la documentación digamos legal y además demostrando, ahora sí 

tenemos cuando ya contestemos el proceso de conocimiento, no está cautelar que es muy 

preliminar, ese análisis con respecto a que incluso la Junta de Protección Social 

de Alajuela ahora es digamos esa junta administradora y que además a cargo de la 

municipalidad de Alajuela.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Muchas gracias.  
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Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 18. Oficio JPS-AJ-109-2023. AI-0079 Actualización detalle demandas 

judiciales funcionarios. 

 

Se presenta el JPS-AJ-109-2023 del 09 de febrero de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

En atención al oficio JPS-AI-0079-2023 del 8 de febrero y a las reiteradas 

solicitudes realizadas por la Auditoría Interna, respecto de un detalle de las 

demandas judiciales interpuestas por funcionarios de la institución y que, a la fecha, 

se encuentran en proceso de solución por parte de las autoridades judiciales, hago 

de su conocimiento que efectivamente esta dependencia no ha concluido el detalle 

ni ha brindado la información requerida, en razón de que está en proceso de 

actualización y registro de estado actual de aproximadamente 300 expedientes 

judiciales, que comprenden los procesos judiciales relacionados con:  

  

 reconocimiento de diferencias salariales por vacaciones  

 reconocimiento de diferencias salariales por cambio de jornada y horario  

 reconocimiento de diferencias salariales por cambios de funciones  

 reconocimiento de tiempo extraordinario por participación en sorteos y compra de 

excedentes  

 reconocimiento de auxilio de cesantía con tope de 20 años y a razón de 30 días por 

año laborado  

 Otros asuntos relacionados con derechos laborales, dentro de éstos, traslados y ius 

variandi abusivo.  

  

Se espera contar con esta información a más tardar en 15 días naturales.  

Me pongo a las órdenes de ese órgano colegiado, por cuanto incurrí en omisión en 

el cumplimiento de mis deberes en dos aspectos. Por un lado, no informar a la 

Auditoría Interna las acciones cumplidas para atender una solicitud y el plazo 

estimado de atención y por otro, no facilitar a la citada instancia de fiscalización de 

manera oportuna el acceso a la información institucional y dentro del plazo que esa 

instancia estableció.  

Debo indicar además que desde la primera solicitud, la Sra. Auditora se comunicó 

con mi persona para explicar la importancia de esa información para que la 

dependencia a su cargo atendiera los procesos de denuncias.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta manifiesta:  

Ok, pero ya se lo mandaste nada más que no la mandaste a tiempo o todavía no se ha 

mandado.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

No, todavía no se la he mandado, todavía estoy en el plazo de 15 días que le pedí adicional. 

Entonces espero terminarlo en ese plazo, pero ahora le voy a dar prioridad a la auditoría 

externa, porque si tampoco no le mando el de la auditoría externa, doña Marilyn se atrasa 

con el cronograma de la contratación.  

  

La señora Presidenta acota:  

Claro.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada añade:  

Entonces vamos a tratar de salir a la mayor brevedad con esto.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Con ese resumen que nos trae Marcela, pues yo quiero cerrar, digamos mi participación con 

un agradecimiento Marcela, a usted y a todo su equipo realmente, pues el trabajo que ustedes 

realizan, porque sé que la parte legal es bastante compleja, y de bastante seguimiento y desde 

el punto de vista de director, pues me da mucha tranquilidad todo lo que ustedes van 

generando, el seguimiento a los casos, no he visto un caso que no esté atendido y demás, 

entonces de mi parte agradecerles, porque si no tuviéramos esa calidad de profesionales en 

esta área, pues la Junta de Protección se viera como decirlo en palabras muy llanas, una piñata 

de dinero y todo mundo estaría ganando y dándole a esa piñata, sacándole los jugos a esa 

piñata. Entonces, de mi parte Marcela, sí quiero agradecerle y ojalá externar ese 

agradecimiento a todo su equipo, porque yo sé que también, pues usted se apoya en su equipo, 
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entonces muchas gracias por el trabajo y ojalá, pues podamos seguir contando con ustedes y 

los instó a seguir en esa línea.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Sí, bueno, muchas gracias, don Wilfrido por sus palabras.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Y yo tal vez voy a reiterar, porque en realidad, bueno, todos conocemos el trabajo de Marcela 

y del equipo, pero especialmente yo reiteró el trabajo de Marcela, porque primero tiene una 

memoria privilegiada, cualquier cosa que uno le pregunta ella siempre conoce y una 

capacidad de respuesta increíble y bueno, ha sabido liderar ese equipo, pero los aplausos se 

los lleva digamos que en un 80% Marcela, y eso bueno se lo hemos reiterado muchísimas 

veces, especialmente en casos que han sido complejísimos y que la Junta ha salido victoriosa 

precisamente por ese trabajo que tienen tan bien organizado. Así es que sí, reiterar el 

agradecimiento.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada acota:  

Doña Esmeralda y don Wilfrido, muchísimas gracias por esas palabras.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Sí, yo quiero unirme a las palabras de doña Esmeralda de don Wilfrido. Yo siempre me he 

sentido respaldada por el trabajo que realiza doña Marcela con su equipo, yo creo que es 

digno de destacar la actitud que tiene ella, siempre de asesorar, de atendernos, una gran 

disposición, un gran apoyo en el momento 24/7, en el momento en que uno le hace una 

pregunta, ella está ahí, siempre dispuesta como los scouts, siempre lista, y muchas gracias 

doña Marcela.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera añade:  

No puedo dejar de pasar este momento para reconocerle a Marcela, y justamente el inicio de 

esta semana meditaba que una de las áreas de la junta que me dan una gran confianza y por 

la experiencia, por la dedicación, por el profesionalismo, es el legal, en el área de legal yo 

me siento personalmente muy protegida y justamente esta semana meditaba en un análisis 

que hice de recorrido de muchas cosas de la institución, entonces Marce, mi más sincero 

reconocimiento a toda su labor y a mí me causa una gran admiración siempre su presencia y 

su sabiduría con que nos va guiando. Muchas gracias Marce.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada expresa:  

Muchas gracias por esas palabras, es un compromiso para mí seguir adelante, ayudándolos, 

colaborando y sacando adelante el trabajo. Hay muchas cosas que mejorar, hay muchas cosas 

en las que he cometido errores, me he equivocado, hay otras cosas que me han salido muy 

bien, pero siempre he tratado de hacer lo mejor. Muchas gracias.  

  

La señora Presidenta añade:  

No Marce, por supuesto que somos seres humanos y no puede ser todo perfecto, pero han 

sido eso, errores y no mala intención o falta de cuidado y eso nosotros que lo hemos visto, lo 

hemos valorado realmente.  
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

Muchísimas gracias, les agradezco muchísimo.  

  

La señora Presidenta acota:  

Con muchísimo gusto.  

 

Visto el tema, se da por conocido. 

 

Artículo 20. Oficio JPS-AJ-121-JD. Criterio Reclamo Pago Diferencias Vacaciones 

Carmen Sandí. 

 

Se presenta el JPS-AJ-109-2023 del 13 de febrero de 2023, suscrito la Ana Marcela Sánchez 

Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, y la señora Shirley López Rivas, Abogada, Asesoría 

Jurídica, en el que indica: 

 

En cumplimiento del acuerdo JD-052 correspondiente al Capítulo VI), artículo 

12) de la sesión ordinaria 06-2023, celebrada el 30 de enero de 2023, mediante el 

cual se dispuso remitir a la Asesoría Jurídica la nota remitida por la señora Carmen 

Sandí a esta dependencia, con la finalidad de que se realice el análisis respectivo 

y se presenten las recomendaciones que se estimen oportunas ante dicho Órgano 

Colegiado, me permito indicar lo siguiente:  

  

Antecedentes  

  

La señora Carmen Sandí Arias, laboró para la Institución desde el día 16 de enero 

de 1980 y hasta el día 07 de febrero de 2020, fecha en la cual se acogió a su 

derecho de pensión por vejez en el régimen de la Caja Costarricense del Seguro 

Social.  

  

Con fecha 12 de octubre de 2020, la señora Sandí Arias remitió vía correo 

electrónico al Departamento de Desarrollo de Talento Humano, una nota mediante 

la cual estableció un reclamo administrativo con la finalidad de que le fuesen 

reconocidas las diferencias salariales correspondientes por el pago erróneo de sus 

períodos de vacaciones, mientras estuvo laborando para la Institución.   

  

Luego de ello, en diferentes ocasiones, según se desprende de la documentación 

aportada para su análisis, la señora Sandí Arias consultó sobre el trámite de su 

gestión, obteniendo como respuesta que el mismo se encontraba en estado 

pendiente.  
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Con fecha 30 de junio de 2022, la señora Sandí remitió una nota al señor Olman 

Brenes Brenes, en su condición de Encargado del Departamento de Desarrollo del 

Talento Humano, mediante el cual solicitó que le fueran cancelados los extremos 

que le correspondían por el ajuste en el pago incorrecto de las vacaciones.  

  

De las actuaciones del Departamento de Desarrollo de Talento Humano  

  

En primer término, es importante aclarar que, esta dependencia desconoce el 

trámite que fue dado por el Departamento de Desarrollo de Talento Humano a la 

nota remitida por la señora Sandí Arias con fecha 12 de octubre de 2020, toda vez 

que, dentro de la documentación remitida para nuestro análisis, no hay ningún 

documento que haga referencia a ese hecho específico.  

  

Ahora bien, con respecto a la nota de fecha 30 de junio de 2022 remitida por la 

citada ex funcionaria, tenemos que, el Departamento de Desarrollo de Talento 

Humano, mediante oficio JPS-GG-GAF-DTH-1256-2022 de fecha 14 de julio de 

2022, le manifestó que con fundamento en el artículo 602 del Código de Trabajo, 

su pretensión se encontraba prescrita desde el 07 de febrero de 2021.  

  

Para dar respuesta a la señora Sandí Arias, según se desprende de la 

documentación bajo análisis, el Departamento de Desarrollo de Talento Humano, 

tomó como fundamento, la respuesta que en su momento les había sido 

proporcionada por esta Asesoría Jurídica para la atención de un reclamo en similar 

sentido del señor Luis Batres, quien dejó de laborar para la Institución con fecha 

01 de noviembre de 2016.  

  

No obstante lo anterior, es preciso aclarar que, aún y cuando el caso del señor 

Batres haya resultado similar en cuanto al objeto del reclamo que se planteaba, lo 

cierto es que, debían haberse considerado otros aspectos como por ejemplo si la 

normativa aplicada en su caso, era la misma que debía aplicarse en el caso de la 

señora Sandí, toda vez que las fechas en las cuales ambos funcionarios pasaron a 

ser exfuncionarios son diferentes y ese sencillo aspecto provoca que la norma a 

aplicar en cada caso, sea completamente diferente.   

  

De la normativa vigente y aplicable en el caso de la señora Sandí Arias  

  

Es claro que una norma del ordenamiento jurídico, como por ejemplo el Código 

de Trabajo puede ser aplicada, siempre y cuando sean tomadas en cuenta las 

modificaciones, adiciones, y/o derogatorias que sufran sus disposiciones con el 

paso del tiempo.  
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Así entonces vemos que, con fecha 25 de julio de 2017, entró en vigencia la Ley 

No. 9343 denominada Reforma Procesal Laboral, a partir de la cual se 

introdujeron una serie de modificaciones al Código de Trabajo Costarricense, que 

de forma obligatoria tenían que ser aplicadas desde ese momento.  

  

Como parte de los cambios que vino a introducir la Reforma Procesal Laboral, se 

encuentra una referida a la prescripción de todos los derechos y las acciones 

provenientes de contratos de trabajo, esto por cuanto, si bien el plazo de 

prescripción continúa siendo de un año contado desde la fecha de extinción de los 

contratos, lo cierto es que el artículo 413 de la reforma de cita, introduce una serie 

de causales por las cuales podría verse interrumpido dicho plazo de prescripción.  

  

Dentro de tales causales encontramos que, el inciso d) del citado artículo, 

específicamente señala, “Por cualquier gestión judicial y extrajudicial para el 

cobro de la obligación”, lo que significa que, al interponer la señora Sandí Arias 

un reclamo administrativo con fecha 12 de octubre de 2020, se interrumpió el 

plazo de prescripción, que de otro modo se habría cumplido el 07 de febrero de 

2021.  

  

Criterio Jurídico  

  

Con fundamento en todo lo que hasta aquí ha sido expuesto, es criterio de esta  

Asesoría Jurídica que, en el caso de la señora Sandí Arias existió por parte del 

Departamento de Desarrollo de Talento Humano una incorrecta aplicación de las 

normas del Código de Trabajo que efectivamente resultaban aplicables a su caso, 

por lo que siendo que en el caso de dicha ex funcionaria se configuró la causal de 

interrupción de la prescripción señalada en el inciso d) del artículo 413 de la 

Reforma Procesal Laboral, su reclamo para el reconocimiento de las diferencias 

salariales provocadas por el erróneo pago de las vacaciones, debe ser atendido y 

resuelto como corresponde.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Cuál es el plazo de cumplimiento?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Ahí lo dejé para ustedes, porque ellos tendrían que empezar a retomar el cálculo y demás.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Esto ya tiene una demanda?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada difiere:  

No, todavía no, doña Esmeralda.   

  

La señora Presidenta propone:  

Ah sí, tiene que ser de inmediato para que no haya demanda.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Exactamente, incluso también se había quedado ahí pendientillo en secretaría de actas, entre 

más rápido se conteste y se le atienda a la funcionaria mejor para evitarnos una demanda.  

  

La señora Presidenta señala:  

Mañana mismo que le comuniquen a la ex funcionaria, porque si no al rato ya está haciendo 

el trámite de demanda sin necesidad, o sea, que la nota diga que le comuniquen de inmediato, 

no sé.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Sí trasladar la nota ahí, plazo de cumplimiento inmediato ¿lo envío?  

  

La señora Presidenta comenta:  
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Si, a no ser que haya alguna observación, creo que no. Excelente, Marce muchísimas gracias 

por ese resumen.  

 

ACUERDO JD-090 

Conocido el oficio JPS-AJ-121-2023 de fecha 13 de febrero del año en curso, suscrito por 

las señoras Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y Shirley López Rivas, Abogada, de 

acuerdo con el análisis realizado y el criterio jurídico emitido, se dispone:  

 

Trasladar la nota de la señora Carmen Sandí junto con el criterio emitido por la Asesoría 

Jurídica en este caso, al Departamento de Desarrollo de Talento Humano, para que realice 

los trámites necesarios y oportunos a efecto de atender y resolver el reclamo administrativo 

planteado por la señora Sandí como en derecho corresponde. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

 

Comuníquese al Departamento de Desarrollo de Talento Humano. Infórmese a la 

Gerencia General. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiún horas con cuarenta y seis 

minutos.    

    

   

    

   

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas    

 

 

 

 

 


